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EPS PARA OBTENER SERVICIOS

QUE PASA SI MI NIÑO TIENE PROBLEMAS 

APRENDIENDO EN LA ESCUELA?

Usted es animado a tomar parte activa en todos los pasos abajo descritos haciendo preguntas, proveyendo información, y ayudando a tomar decisiones sobre la educación de su niño.

	
	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	PRE- REFERIDO

            /

PETICION PARA ASISTENCIA
	· Comunicarse con el maestro(a) para discutir cualquier preocupación
· Proveer información que pueda ser de ayuda
· Peticiones asistencia para intervención
· Participar en la determinación de la incapacidad sospechada através del proceso de intervención del equipo
	· Comunicarse con los padres para información

· Intentar diferentes estrategias y resultados de documentos

· Comunicarse con los padres para participar en una reunión para determinar si un referido es necesario cuando una incapacidad es sospechada através del proceso de intervención del equipo

· Usar al equipo de asistencia para intervención para sugerir nuevas intervenciones y resultados de documentos por escrito
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	REFERIDO
	· Si es necesario, hacer una petición escrita para una evaluación de multi-factores para una incapacidad sospechada
· Recibir copia de De Quién es esta IDEA?
· Pedir información sobre grupos de apoyo para padres en el área
· Dar consentimiento informado por escrito.  Su consentimiento para una evaluación no tiene que ser interpretado como consentimiento para una colocación inicial
	· Hacer referido para evaluación de multi-factores si es sospechado que su niño tiene una incapacidad

· Comunicarse con los padres, explicar el proceso de referido y proveer copia de De Quién es esta IDEA?

· Proveer copia de aviso por escrito para los padres

· Pedir el consentimiento de los padres para evaluar si el distrito sospecha una incapacidad

· Recibir por escrito permiso parental para evaluación
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	EVALUACION
	· Participar en las actividades del equipo de evaluación incluyendo determinación de elegibilidad 
· Proveer información para el proceso de evaluación (e.g., médico, historial familiar y educativo; percepción de las necesidades y fortalezas)

	· Comunicarse con los padres para que participen en el proceso de evaluación

· Proveer a los padres con un aviso escrito que incluye una descripción de la evaluación planeada

· Colectar información de los padres, maestros, y otros

· Completar la evaluación

· Conducir reuniones con el equipo de evaluación para el que los padres han sido invitados

· Resumir e interpretar los resultados de la evaluación

· Determinar la elegibilidad para servicios de educación especial.  Si su niño es elegible, una reunión IEP será conducida dentro de 120 dias del referido o dentro de 90 dias del consentimiento parental ser firmado

· Proveer una copia a los padres del reporte del equipo de evaluación

Si su niño no es elegible para servicios de educación especial, el distrito escolar 

· Provee una copia a los padres del reporte del equipo de evaluación

· Determina modificaciones apropiadas y/o intervenciones

· Considera elegibilidad para servicios bajo la Sección 504

· Provee a los padres con una copia de De Quién es esta IDEA?  Si hay un desacuerdo sobre los resultados de la evaluación y los padres piden una evaluación independiente
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	ANTES DE LA REUNION IEP

             
	· Pida una copia de las sugerencias del distrito para el IEP
· Revisión De Quién es esta IDEA?
· Busque ayuda, si es necesario
· Si es necesario invite para la reunión IEP a personas que tengan destrezas especiales o conocimiento de su niño
· Prepare por escrito y comparta con el distrito escolar por adelantado, sus preocupaciones, preguntas, y sugerencias para el IEP
	· Notificar a los padres y/o estudiante de la reunión IEP y quien vaya a asistir y de la disponibilidad de De Quién es esta IDEA?

· Determinar mutuamente el tiempo y lugar para la reunión

· Preparar por escrito y compartir con los padres por adelantado, sus preocupaciones, preguntas y sugerencias para el IEP

· Invitar a su niño para la reunión IEP, cuando sea apropiado, y siempre cuando la transición está siendo discutida
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	DURANTE LA 

REUNION IEP
	· Participe en actividades IEP incluyendo:

· Compartiendo información sobre las necesidades y fortalezas de su niño

· Asistiendo en el desarrollo de metas anuales y objetivos de corto plazo o puntos de referencia

· Determinando conjuntamente la educación especial apropiada y servicios relacionados a ser provistos

· Otorgar o denegar el consentimiento para la colocación inicial para su niño recibir educación especial y servicios relacionados para permitirle estar envuelto y progresar en el currículo general

*Si usted rehusa dar su consentimiento para un servicio, el distrito no puede negar el beneficio de otros servicios para su niño
	· Revisar los resultados de la evaluación y elegibilidad conjuntamente con los padres

· Desarrollar IEP que incluye:

· Las necesidades y fortalezas de su niño

· Metas anuales medibles y objetivos de corto plazo o puntos de referencia

· Educación especial apropiada y servicios relacionados para su niño estar envuelto y progresar en el currículo general

· Consideración de factores especiales

· Proveer a los padres con un aviso escrito.  Si el padre rehusa dar su consentimiento para un servicio, el distrito no puede negar el beneficio de otros servicios para su niño.

· Déle al padre(s) una copia final del IEP después de la reunión

· Déle al personal trabajando con su niño información de implementación
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	REVISION ANUAL
	· Pedir copia de las sugerencias del distrito para el IEP

· Reunir papeles de la escuela y otra información que pueda ser de ayuda en la reunión

· Revisar De Quién es esta IDEA?

· Traer persona(s) de apoyo para la reunión, si lo desea

· Revisar IEP actual

· Preparar por escrito y compartir con el distrito escolar por adelantado, sus preocupaciones, preguntas y sugerencias para el IEP

· Dar consentimiento por escrito si hay un cambio de colocación en la serie.  El permiso no es requerido para un cambio de colocación debido a la disciplina 
	· Comunicarse con el padre(s) para participar en la revisión anual en la misma manera como la reunión inicial IEP

· Reunir información sobre el progreso de su niño

· Preparar por escrito y compartir con el padre(s) por adelantado, sus preocupaciones, preguntas y sugerencias para el IEP

· Revisar el IEP actual

· Proveer aviso escrito al padre(s)

· Déle al padre(s) una copia final del IEP después de la reunión

· Déle al personal trabajando con su niño información de implementación


9/23/05




De Quién es esta IDEA?


         Página 7

	
	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	REEVALUACION
	· Revisar De Quién es esta IDEA?

· Participar en la revisión de la información existente sobre su niño

· Participar en el proceso de reevaluación

· Puede solicitar una evaluación adicional

· Otorgar o denegar consentimiento por escrito para una evaluación adicional

· Participar en la determinación de elegibilidad continua para servicios de educación especial

· Solicitar una evaluación antes de tres años si lo desea, especialmente si hay un cambio en las necesidades de su niño
	· Invitar a los padres a participar en el proceso de reevaluación

· Explicar el proceso de reevaluación incluyendo los derechos de los padres para evaluación adicional para determinar la elegibilidad continua

· Proveer una copia de De Quién es esta IDEA? a los padres

· Proveer a los padres con un aviso escrito

· Obtener el permiso de los padres por escrito para reevaluación si evaluaciones adicionales son necesarias

· Darle a los padres información sobre cuales miembros del personal van a evaluar y las clases de evaluaciones, si alguna, a ser usadas en la reevaluación

· Citar al equipo a una reunión de reevaluación para que los padres sean invitados

· Proporcionar a los padres la oportunidad para participar en alcanzar la determinación sobre la continua elegibilidad de su niño

· Proveer al padre(s) con una copia de la evaluación del reporte del equipo
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	PADRE(S)
	DISTRITO ESCOLAR

	EVALUACION EDUCATIVA INDEPENDIENTE
	· Informar por escrito a la escuela de cualquier desacuerdo con la evaluación del distrito

· Puede solicitar una lista de evaluadores independientes

· Obtener una evaluación educativa independiente 
	· Informar al padre(s) del derecho para una evaluación educativa independiente si hay un desacuerdo con la evaluación del distrito escolar

· Pregunte por la razón de la objeción del padre(s) para la evaluación del distrito

· Proveer información sobre donde puede ser obtenida una evaluación educativa independiente

· Proveer para la evaluación educativa independiente o proveer al padre(s) con un aviso escrito e informarles de la necesidad de una audiencia del proceso debido si el equipo de evaluación cree que la evaluación del distrito escolar es justa y precisa
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RESPUESTAS PARA PREGUNTAS FRECUENTEMENTE HECHAS

PRE-REFERIDO/PETICION PARA ASISTENCIA

Qué puedo hacer si mi niño está teniendo dificultades de aprendizaje en la escuela?

Usted puede

· Comuníquese con el maestro(a) para discutir sus preocupaciones y proveer información que pueda ser de ayuda;

· Solicitar asistencia de intervención; y/o

· Participar en una reunión para determinar si su niño es sospechoso de tener una incapacidad.

Qué si el maestro(a) reporta que mi niño está teniendo dificultad aprendiendo en la escuela?

El distrito escolar puede

· Comunicarse con usted para información;

· Tratar estrategias diferentes y documentar los resultados;

· Usar un equipo de asistencia de intervención para generar ideas adicionales y documentar los resultados; y/o

· Comunicarse con usted para participar en una reunión para determinar si su niño es sospechoso de tener una incapacidad.                                                                                                    

REFERIDO

Quién puede hacer un referido?

Si su niño es sospechoso de tener una incapacidad y puede necesitar servicios de educación especial, un referido para evaluación puede ser hecho por:

· Usted, el padre(s);

· Personal escolar; y/o

· Agencia educativa del estado u otra agencia del estado.

Si el referido está hecho por

· Usted – Debe de ser hecho por escrito para el distrito escolar declarando que usted sospecha que su niño tiene una incapacidad, y que usted está pidiendo por una evaluación de multifactores.
· Personal escolar – Usted será contactado por alguien del distrito escolar.
Después que un referido es hecho y el distrito sospecha una incapacidad y antes de que la evaluación empiece

· Se le tiene que entregar a usted un aviso previo escrito, descrito abajo, dentro de 30 días de la fecha de referido.
· El distrito escolar tiene que tener su consentimiento informado por escrito para evaluar su niño.
· Si usted rehúsa a dar su consentimiento para evaluar, el distrito escolar puede usar mediación o procedimiento del proceso debido.
AVISOS

Qué es el aviso para la protección del procedimiento?

Este es la guía de recursos del padre, De Quién es esta IDEA?, que incluye sus derechos bajo la ley de educación especial y fuentes para que usted se comunique para asistencia (vea página 35).

Cuándo tiene el distrito escolar que proveer me con el aviso para la protección del procedimiento?

El distrito escolar tiene que darle a usted una copia de De Quién es esta IDEA? sólo una vez al año, excepto el distrito tiene también que darle una copia en cada una de los siguiente tiempos:

· Desde el referido inicial o petición de los padres para evaluación;

· Desde la reevaluación de el niño;

· Desde la notificación de una reunión IEP;

· Desde la registración de una querella del proceso debido;

· Desde el cambio en la colocación para acción disciplinaria;

· Desde la petición por un padre.
Un distrito escolar puede poner una copia reciente en el website de su Internet si tal website existe; anunciando De Quién es esta IDEA? en el website del Internet del distrito escolar no deberá ser el único método de proveer aviso de la protección del procedimiento.






Puedo escoger recibir del distrito escolar avisos requeridos bajo la protección del procedimiento por comunicación de correo electrónico (e-mail)?

Si, usted puede escoger recibir avisos requeridos bajo la protección del procedimiento por comunicación de correo electrónico (e-mail) si el distrito escolar hace tal opción disponible.

Qué es aviso previo escrito?

Usted debe recibir información, por escrito, dentro de un tiempo razonable antes que el distrito escolar proponga o rechaze comenzar o cambiar la identificación, evaluación, colocación educativa o provisión de una educación pública gratuita apropiada (FAPE) para su niño.

Este aviso escrito previo tiene

· Describir la acción propuesta o rechazada por el distrito escolar;

· Explicar porque la agencia propuso o rechazo tomar acción;

· Describir otras opciones que el equipo IEP consideró y las razones porque esas opciones fueron rechazadas;

· Proveer una descripción de cada uno de los procedimientos de evaluación, juicio, registro o reporte que el distrito escolar usó como base para su decisión;

· Proveer una descripción de los factores que son relevantes para la decisión del distrito escolar;

· Incluir una declaración que usted tiene protección bajo la protección del procedimiento y, si este aviso escrito previo no es un referido inicial para evaluación, el distrito escolar le dará una copia de De Quién es esta IDEA?; y

· Identificar fuentes para que usted se comunique para asistencia entendiendo los derechos del aviso previo.

El criterio de elegibilidad ha sido establecido para cada una de las condiciones de incapacidad reconocidas en la ley federal y estatal.  Estas condiciones de incapacidad son definidas, comenzando en la página 55.


El aviso previo para los padres tiene que estar escrito en un lenguaje entendible para el público, y tiene que ser provisto en su lenguaje nativo u otro método de comunicación, a menos que no sea posible hacerlo.  Si su lenguaje nativo u otro método de comunicación no es un lenguaje escrito, el distrito escolar traducirá el aviso oralmente o por otro medio.  El distrito escolar tiene que mantener un registro escrito que esto ha sido hecho.

Si usted no está de acuerdo con el distrito escolar con relación a cualquiera de la información en el aviso escrito previo, vea la página 27. 

PADRES SUSTITUTOS

Qué es un padre sustituto?

Un padre sustituto es alguien nombrado por el distrito escolar que actúa en el lugar del padre del niño cuando

· El padre no puede ser identificado;

· El distrito escolar no puede localizar el padre después de un esfuerzo razonable; o

· El niño está bajo la protección del estado.

El padre sustituto para un niño que está bajo la protección del estado puede ser alternativamente nombrado por el juez supervisando el cuidado del niño, proveyendo que el sustituto reúna los requerimientos para ser un padre sustituto.

El niño es un joven sin hogar no acompañado.

Un padre sustituto deberá representar al niño en todos los asuntos educativos incluyendo:

· Identificación;

· Evaluación;

· Colocación educativa del niño; y

· Provisión de FAPE para el niño incluyendo la participación en el proceso IEP.

Un padre sustituto tiene que ser alguien que

· Ha recibido un entrenamiento aprobado por el estado para representar adecuadamente al niño;

· No es un empleado del distrito escolar o de una agencia pública envuelta en la educación o cuidado del niño (esto incluye agencias de servicio público para niños);

· No tiene conflicto de interés con el niño que él o ella representa; y

· Tiene el conocimiento y destrezas para representar adecuadamente al niño.

CONSENTIMIENTO

Qué quiere decir consentimiento?

Consentimiento significa

· A usted se le ha dado toda la información necesaria para tomar una decisión informada sobre la actividad propuesta.  Esta información tiene que ser provista en su lenguaje nativo u otro modo de comunicación.


· Usted entiende y está de acuerdo por escrito con la actividad propuesta.  El documento(s) que usted firme tiene que describir la actividad y enumerar cualquier registro que vaya a ser liberado.  Tiene también que enumerar quien va a recibir estos registros.

· Usted entiende que dar su consentimiento es voluntario y que usted puede retirar su consentimiento en cualquier momento.  Sin embargo, si usted retira su consentimiento, ese retiro no va a cambiar una acción que ha ocurrido después de haber dado su consentimiento y antes de que el consentimiento fuera retirado.

Cuándo la escuela tiene que obtener mi consentimiento escrito?

En Ohio, el distrito escolar tiene que tener su consentimiento escrito bajo cuatro condiciones:

· Antes que la evaluación inicial comience;

· Antes que la educación especial y/o servicios relacionados sean comenzados por primera vez;

· Si hay un cambio de colocación en los servicios continuos, excepto para la remoción por razones disciplinarias (vea la página 40); y

· Si usted y/o el equipo IEP determina la necesidad para evaluaciones adicionales durante el proceso de reevaluación.

Su consentimiento para evaluación no deberá ser interpretado como consentimiento para colocación por el recibo de educación especial y servicios relacionados.

Qué pasa si yo no consiento para la evaluación inicial?

Si usted no provee el consentimiento para una evaluación inicial bajo el consentimiento para la provisión de evaluación inicial o usted falla para responder a una petición para proveer el consentimiento, el distrito escolar puede perseguir la evaluación inicial de su niño presentando una querella de proceso debido en contra suya.

Tiene que obtener el distrito escolar mi consentimiento para servicios?

Una agencia que es responsable de hacer disponible una educación pública gratuita apropiada para su niño con una incapacidad deberá buscar para obtener consentimiento informado de usted antes de proveer educación especial y servicios relacionados para su niño.

Qué sucede si yo rehúso a consentir para servicios?

Si usted rehúsa consentir para servicios bajo la provisión de consentimiento para servicios, el distrito escolar no deberá proveer educación especial y servicios relacionados para su niño por el registro de una querella del proceso debido en contra de usted.

Si usted rehúsa consentir para el recibo de educación especial y servicios relacionados, o si usted falla en responder a una petición para proveer tal consentimiento:

· El distrito escolar no deberá ser considerado estar en violación del requerimiento para hacer disponible una educación pública gratuita apropiada para su niño por la falla para proveer educación especial y servicios relacionados para su niño por lo que el distrito escolar pidió tal consentimiento; y 
· El distrito escolar no deberá ser requerido para convocar una reunión IEP o desarrollar un IEP para su niño para la educación especial y servicios relacionados para los que el distrito escolar pidió tal consentimiento.
Cuáles son los requisitos para obtener consentimiento para pupilos del estado?

Si el niño es un pupilo del estado y no está viviendo con los padres, el distrito escolar deberá:

· EN GENERAL: Hacer esfuerzos razonables para obtener el consentimiento informado del padre(s) del niño para una evaluación inicial para determinar si el niño es un niño con una incapacidad.


· EXCEPCION:  El distrito escolar no deberá ser requerido para obtener el consentimiento informado del padre(s) de un niño para una evaluación inicial para determinar si el niño es un niño con una incapacidad si:

1. A pesar de esfuerzos razonables para hacerlo, el distrito no puede descubrir el paradero del padre(s) del niño;

2. Los derechos del padre(s) para tomar decisiones educativas han sido subrogado por un juez en acuerdo con la ley del estado y consentimiento para una evaluación inicial ha sido dado por un individuo nombrado por el juez para representar al niño.

REGLA DE CONSTRUCCION: La investigación de un estudiantes por un maestro(a) o especialista para determinar estrategias educativas apropiadas para implementación del currículo no deberá ser considerada ser una evaluación para elegibilidad para educación especial y servicios relacionados.

Cuándo en el proceso de evaluación mi consentimiento no es necesario?

Su consentimiento no es requerido

· Cuando se está revisando información existente para la evaluación o reevaluación; o

· Cuando se están dando exámenes para todos los niños a menos que el consentimiento es requerido para todos.

EVALUACION

Qué significa evaluación?

Evaluación es un proceso usado para reunir información para asistir en determinar si su niño tiene una incapacidad y determinar el tipo y cantidad de servicios su niño puede necesitar.

El propósito de evaluar a su niño es para

· Tener un retrato completo de las habilidades de su niño como punto de comienzo para planear servicios educativos;
· Hacer recomendaciones sobre formas para satisfacer las necesidades educativas de su niño; y
· Determinar la elegibilidad para servicios de educación especial.
Quién puede iniciar una petición para una evaluación inicial para determinar si el niño es un niño con una incapacidad?

Consistente con las otras provisiones de esta guía que aplica para el consentimiento de los padres, el padre(s) de un niño, o una agencia educativa del estado, otra agencia del estado, o una agencia educativa local puede iniciar una petición para una evaluación inicial para determinar si el niño es un niño con una incapacidad.


Cuándo mi niño necesita una evaluación?

Su niño necesita una evaluación inicial cuando el distrito escolar sospecha que su niño tiene una incapacidad.  Si su niño ya está recibiendo educación especial y servicios relacionados, una reevaluación debe de ser conducida por lo menos cada tres años, a menos que el padre(s) y el distrito escolar estén de acuerdo que una reevaluación es innecesaria.  Esta reevaluación es realizada para asegurar que su niño sigue siendo elegible para recibir educación especial y servicios relacionados, y para determinar si los servicios son apropiados.  Si su niño es transferido de un distrito escolar para otro distrito escolar en el mismo año académico, la evaluación de su niño será coordinada con las escuelas previas y subsecuentes de su niño, como sea necesaria y aceleradamente como sea posible, para asegurar la pronto terminación de todas las evaluaciones.

La evaluación de su niño debe

· Ser de multifactores, o evaluar más de un área del funcionamiento de su niño;

· Ser multidisciplinaria, o ser desempeñada por un grupo de profesionales;

· Ser provista y administrada en el lenguaje y forma más probable para producir información precisa de lo que el niño sabe y puede ser académicamente, experimentalmente, y funcionalmente, a menos que no sea posible para proveer o administrar;
· Ser imparcial, o dado en tal manera de no discriminar en contra de su niño, sin tomar en cuenta el ambiente cultual de él o ella, raza o incapacidad;

· Usar información de sus antecedentes provistos por usted, el padre(s).  Esto puede incluir cualquier reporte de profesionales fuera del distrito escolar;

· Reunir información relacionada para ayudar a su niño a estar envuelto en y progresar en el currículo general, o, para niños preescolares, para participar en actividades apropiadas;

· Está usado para propósitos para que las evaluaciones o medidas sean válidas y confiables; y

· Son administrados por personal entrenado y conocedor en acuerdo con cualquier instrucción provista por el productor de tales evaluaciones.

La evaluación debe de tratar todas las áreas relacionadas con la incapacidad sospechada, incluyendo donde es apropiado:

· Salud;

· Visión;

· Audición;

· Estado social y emocional;

· Inteligencia general;

· Desempeño escolar (logros);

· Estado de comunicación (escuchar, hablar y escribir);

· Movimiento/uso de los músculos (habilidades motoras);

· Habilidad para hacer (actitudes);

· Los alrededores del niño (ambientes) y su efecto para el aprendizaje;

· Comportamiento adoptivo.

Usted puede pedir que otras áreas sean evaluadas como parte de la evaluación de su niño.

Todos los componentes requeridos para la evaluación, incluyendo médico, son provistos por el distrito escolar sin costo para usted.  Cuando todos los componentes de la evaluación hayan sido reunidos, el distrito escolar debe arreglar una reunión con el equipo de evaluación, incluyéndolo a usted, para 

· Revisar los resultados de la evaluación;

· Resumir e interpretar el reporte del equipo de evaluación;

· Determinar si su niño tiene una incapacidad; y

· Escribir un IEP, si es necesario.

Si mi niño tiene problemas con lectura o matemática, es mi niño considerado ser un niño con una incapacidad?

Su niño no será determinado ser un niño con una incapacidad si el factor determinante para tal determinación es:

· Falta de instrucción apropiada en lectura, incluyendo los componentes esenciales de instrucción de lectura (como es definido por la sección 1208(3) del Acta de Educación Elemental y Secundaria de 1965);

· Falta de instrucción en matemática; o

· Proficiencia limitada de inglés.

Cómo el distrito va a poder determinar si mi niño tiene una incapacidad especifica de aprendizaje?

En determinar si su niño tiene una incapacidad especifica de aprendizaje:

· Un distrito escolar no está requerido de tomar en consideración si su niño tiene una severa discrepancia entre logro y habilidad intelectual en expresión oral, escuchando, comprensión, expresión escrita, destreza de lectura básica, comprensión de lectura, calculación matemática, o razonamiento matemático.

· Un distrito escolar puede usar un proceso que determine si su niño responde a intervención científica con base investigativa como una parte del proceso de evaluación.

Cuál es el marco de tiempo para determinar si mi niño es un niño con una incapacidad? 

EN GENERAL:  La evaluación inicial deberá consistir de procedimientos:  para determinar si su niño es un niño con una incapacidad dentro de 60 días de recibir su consentimiento para la evaluación; y para determinar las necesidades educativas de su niño.

EXCEPCION: El marco de tiempo de 60 días no aplica si:

· Su niño se matricula en una escuela servida por el distrito escolar después que el marco de tiempo de 60 días haya comenzado y antes de la determinación del previo distrito escolar de su niño por lo que se refiere a si su niño es un niño con una incapacidad, pero solo si:

1. El subsiguiente distrito escolar esta teniendo progreso suficiente para

asegurar una pronta conclusión de la evaluación; y

2. Usted y el subsiguiente distrito escolar están de acuerdo para un tiempo especifico cuando la evaluación será completada; o

· Usted repetidamente falla o rehúsa producir su niño para la evaluación.

NOTA: El periódo de 60 días sigue el tiempo entre el consentimiento para la evaluación y la evaluación inicial.  Los periodos de tiempo de 30, 90, y 120 días, que son establecidos en la Regla 3301-51-07 (D) y son referidos en esta guía, están todavía en efecto ya que siguen diferentes periodos de tiempo que aplican para el desarrollo del IEP inicial.

El distrito escolar le va a proveer a usted con una copia del reporte del equipo de evaluación.  Si su niño tiene una incapacidad, el IEP debe ser desarrollado en no más de 90 días después que el distrito escolar haya recibido su consentimiento escrito para la evaluación.  La reunión IEP debe ser conducida dentro de 30 días de la determinación de que el niño necesita educación especial y servicios relacionados. 

REEVALUACION

Cuál es el propósito de la reevaluación?

El propósito principal de la reevaluación es para determinar si el estudiante continua siendo elegible para educación especial y servicios relacionados y/o necesita un cambio en los servicios.

Cuándo una reevaluación debe de ser hecha?

EN GENERAL: Una reevaluación deberá ser conducida:

Si el distrito escolar determina que las necesidades educativas o servicios relacionados, incluyendo el mejoramiento del logro académico y el desempeño funcional de su niño justifica una reevaluación;


· Si usted o el maestro(a) de su niño solicita una reevaluación;

· Cuando su niño transiciona de servicios preescolares para servicios de edad escolar;

· En orden de hacer un cambio en categoría de incapacidad;

· Antes de haber determinado que su niño ya no es más un niño con una incapacidad;

· Cuando los servicios relacionados están siendo considerados para  adición de un IEP existente.

LIMITACION: Una reevaluación deberá ocurrir:

· No más frecuente que una vez al año, a menos que usted y la agencia educativa local diferente; y

· Por lo menos cada tres años, a menos que usted y la agencia educativa local estén de acuerdo que una reevaluación es innecesaria.

Qué pasa cuando es tiempo para reevaluar a su niño para los servicios de educación especial? 

El distrito escolar va a

· Invitarlo a usted para participar en el proceso de reevaluación;

· Explicar el proceso de reevaluación, incluyendo su derecho para evaluación adicional para determinar la continua elegibilidad de su niño para educación especial y/o servicios relacionados;

· Proveerle a usted con una copia de De Quién es esta IDEA?;

· Proveerle a usted con un aviso escrito previo, y

· Obtener su consentimiento escrito si nuevas evaluaciones son necesarias o si fueron solicitadas por usted.

Sin embargo, el proceso de reevaluación, incluyendo nuevas evaluaciones, puede proceder si el distrito escolar demuestra y documenta los esfuerzos razonables (i.e., llamadas telefónicas, aviso escrito, visitas al hogar) para obtener su consentimiento y usted falla en contestar.

Qué pasa durante una reevaluación?

El equipo IEP, incluyéndolo a usted, revisa los datos actuales, y basado en esta revisión

· Determina si y qué exámenes adicionales (provisto por el distrito escolar) es necesario para determinar la elegibilidad continua y si un cambio en servicios es necesario; o

· Determina que no se requiere información adicional para continuar la elegibilidad o que cambios en servicio no son necesarios.  Usted será notificado de las razones por las que datos adicionales no son necesitados y que su niño continúa siendo elegible para educación especial y servicios relacionados.

Si es determinado que no se necesita evaluación adicional, el distrito debe dejarle saber que usted tiene el derecho de pedir una evaluación para determinar si su niño continúa siendo un niño con una incapacidad y continúa necesitando educación especial y servicios relacionados.

EVALUACION EDUCATIVA INDEPENDIENTE

Qué si usted está en desacuerdo con la evaluación del distrito escolar?

Usted puede obtener una evaluación educativa independiente si usted está en desacuerdo con los resultados de la evaluación del distrito escolar.

Qué es una evaluación educativa independiente?

Una evaluación educativa independiente (IEE) es una evaluación conducida por un examinador cualificado quien no es empleado por el distrito escolar responsable por la educación de su niño.


Cuál es el propósito de una evaluación educativa independiente?

Si usted está en desacuerdo con la evaluación de su distrito escolar, usted tiene el derecho  para una evaluación educativa independiente con expensas públicas.  Expensas públicas significa que el distrito escolar paga el costo total de la evaluación educativa o asegura que la evaluación sea provista sin tardanza y sin costo alguno para usted.  Cada vez que una evaluación educativa independiente es con expensas públicas, el criterio bajo el cual la evaluación es obtenida, incluyendo la localización de la evaluación y las calificaciones del examinador, deben reunir el mismo criterio que el distrito escolar usa cuando éste inicia una evaluación.  Excepto por este criterio, el distrito escolar puede no imponer condiciones o plazo de tiempo relacionado para obtener una evaluación educativa independiente a expensas públicas.

En adición, una evaluación educativa independiente puede ser solicitada por un oficial de audiencia.  En este caso, la evaluación educativa independiente debe ser a expensas públicas.

NOTA: Si usted solicita una evaluación educativa independiente, el distrito escolar puede preguntarle a usted por la razón por la que usted objetó para la evaluación del distrito.  Usted no está requerido de proveer una explicación y el distrito escolar no puede irrazonablemente atrasar la provisión de la evaluación educativa independiente con expensas públicas o la iniciación de la audiencia del proceso debido para defender la evaluación del distrito.

Qué si el distrito escolar cree que su evaluación es válida?

Es la responsabilidad del distrito escolar el pedir sin tardanza  una audiencia del proceso debido para demostrar que su evaluación es válida.  Sin embargo, si la decisión final es que la evaluación del distrito es apropiada, usted todavía tiene el derecho para una evaluación educativa independiente a sus expensas.  Si usted obtiene una evaluación educativa independiente a sus expensas, el distrito escolar debe considerar esos resultados al planificar el programa de su niño.  Esos resultados pueden ser también presentados como evidencia en una audiencia imparcial del proceso debido.

Dónde puede usted obtener una evaluación educativa independiente?

A petición suya, el distrito escolar debe proveerle a usted con información sobre donde una evaluación educativa independiente puede ser obtenida y el criterio del distrito escolar para conducir una evaluación educativa independiente.


PROGRAMA DE EDUCACION INDIVIDUALIZADO (IEP)

Qué es un programa de educación individualizado?

Un programa de educación individualizado (IEP) es un plan escrito para un niño con una incapacidad que es desarrollado e implementado de acuerdo con regulaciones federales y estatales.  Este plan incluye:

· Una descripción de las fortalezas y necesidades de su niño (niveles presentes de logro académico y desempeño funcional).  Este descripción debe de incluir como la incapacidad de su niño afecta el envolvimiento y progreso de él/ella en el currículo general.  Para niños preescolares, esta descripción debe incluir como la incapacidad afecta la participación de su niño en actividades apropiadas;

· Una declaración de metas anuales medibles, incluyendo objetivos instructivos de corto plazo o puntos de referencia y metas académicas y funcionales diseñadas para reunir las necesidades educativas de su niño que resultan de la incapacidad de él/ella.  Estas metas y objetivos deben capacitar a su niño para envolverse en y progresar en el currículo general.  Ellos tienen también que satisfacer otras necesidades educativas de su niño;

· Una declaración de la educación especial y servicios relacionados y de ayudas y servicios, basado en una investigación de revisión-semejante para la extensión factible, para ser provisto a su  niño o en nombre de su niño.  Debe de haber también una declaración de las modificaciones del programa o apoyos para el personal escolar que va a estar proveyendo para su niño para
· Avanzar hacia el logro de metas anuales;
· Estar envuelto y progresar en el currículo general y para participar en actividades extracurriculares y otras no-académicas; y
· Ser educado y participar con otros niños con y sin incapacidades.
· Una explicación de la extensión, si alguna, para que su niño no vaya a participar con niños no-incapacitados en clases regulares y en otras actividades escolares;

· Una declaración de cualquier acomodación individual apropiada que son necesarias para medir el logro académico y desempeño funcional de su niño en evaluaciones del Estado y de todo el distrito.  Si el equipo IEP determina que su niño debe tomar una particular evaluación alterna en un Estado o evaluación de logro estudiantil en  todo el distrito una declaración de porque:
1. Su niño no puede participar en la evaluación regular; y
2. La particular evaluación alterna seleccionada es apropiada para su niño.
· La fecha proyectada para el comienzo de los ser vicios y modificaciones descritas en el IEP y la frecuencia anticipada, localización y duración de esos servicios y modificaciones;

· Comenzando por lo menos un año antes de que su niño llegue a la mayoría de edad bajo la ley estatal (18 años en Ohio), una declaración que su niño ha sido informado de todos los derechos bajo IDEA, que serán transferidos para él/ella cuando él/ella alcance los 18 años; y

· Una declaración de cómo el progreso de su niño hacia las metas anuales será medido, cómo usted será regularmente informado y la extensión para que este progreso sea suficiente para capacitar a su niño para lograr las metas para final del año.

El Equipo IEP deberá también revisar y considera los siguientes factores especiales:

· La participación de su niño en varios programas de exámenes incluyendo exámenes de proficiencia;

· La transición de su niño de servicios de educación especial preescolar (edades 3-5) para servicios de educación especial de edad escolar;

· Comenzando a la edad de 14 y actualizado anualmente, una declaración de necesidades de servicio de transición que se enfoca en los cursos de estudio de su niño


           (e.g., participación en la colocación de cursos               

           avanzados o un programa de educación         

           vocacional);

· Comenzando a la edad de 16 y actualizado anualmente después de eso:
1. Metas pos-secundarias apropiadas medibles basadas en evaluaciones de transición de edad apropiada relacionadas con entrenamiento, educación, empleo, y, donde es apropiado, destrezas de vivienda independiente;
2. Los servicios de transición (incluyendo cursos de estudio) necesitados para asistir a su niño en alcanzar esas metas;
· Un plan de comportamiento positivo si el comportamiento de su niño interfiere con el aprendizaje de él o ella o el de otros;

· Programas de educación física que trata las necesidades individuales de su niño;

· La necesidad de su niño para años de escuela con servicios extendidos;

· La necesidad para la instrucción Braille si su niño tiene un impedimento visual;

· Las necesidades de comunicación de su niño, que incluyen oír, hablar, leer y escribir.  Si su niño es sordo o duro de audición, el equipo IEP deberá considerar el lenguaje de su niño y las necesidades de comunicación, oportunidades para la comunicación directa con compañeros de clases, maestros, y terapistas de él/ella en el lenguaje y modo de comunicación de su niño;

· Las necesidades de lenguaje de su niño como están vinculadas con el IEP si él/ella tiene limitada proficiencia del Inglés (LEP); y

· La necesidad de su niño para aparatos de tecnología asistida y servicios.

Cuáles son los arreglos para una reunión IEP?

La reunión IEP es arreglada por el distrito escolar.  Los siguientes detalles deberán ser tratados:

· Usted y/o su niño deberán ser  notificados de la reunión lo más temprano posible para asegurar que usted va a tener la oportunidad de asistir.

· La reunión deberá ser fijada en un lugar y tiempo mutualmente acordado.

· El aviso de la reunión deberá incluir el propósito, tiempo, localización y quien va a asistir.

· Si usted no puede estar presente, el distrito escolar deberá usar otro método que le permita a usted participar en la reunión, tales como llamadas de conferencia telefónica o individual.

· Si usted no puede estar presente o participar, una reunión puede ser conducida sin usted.

· El distrito escolar debe tener un registro de sus intentos para comunicarse con usted.

· El distrito escolar deberá tomar cualquier acción necesaria para asegurar que usted entienda la reunión incluyendo el hacer los arreglos para un intérprete si usted es una persona con un impedimento auditivo o si su lenguaje nativo es otro que inglés.

· El distrito escolar deberá darle una copia a usted del IEP completado de su niño sin costo para usted.

Quién debe ser un miembro del equipo IEP?

El distrito escolar deberá asegurar que el equipo IEP para cada niño incluya:

· Usted, el padre(s);

· Su niño, cuando sea apropiado, pero siempre invitado a la edad de 14 y mayor;

· Por lo menos uno de los maestros de educación regular de su niño (si su niño está, o puede estar, participando en un ambiente de educación regular);

· Por lo menos un maestro(a) de educación especial o, donde sea apropiado, por lo menos uno de los proveedores de educación especial de su niño (e.g., terapista ocupacional o patólogo de pronunciación-lenguaje);

· Un representante del distrito escolar que esté cualificado para proveer o supervisar la provisión de instrucción especialmente diseñada para niños con incapacidades.  El representante del distrito debe también ser conocedor sobre el currículo general y sobre la disponibilidad de recursos del distrito escolar;

· Una persona que pueda explicar las implicaciones instructivas de los resultados de la evaluación y como estos afectan en la escuela a su niño;


· Un individuo competente o con conocimiento especial sobre su niño e invitado por usted o el distrito escolar; y

· Un representante apropiado de cualquier otra agencia para ser responsable  de proveer o pagar por los servicios de transición.

Cuándo no es requerido que un miembro del equipo IEP asista a una reunión IEP?  Cómo puede un miembro del equipo IEP ser excusado de asistir a una reunión IEP?

Un miembro del Equipo IEP no es requerido para asistir una reunión IEP o puede ser excusado de asistir a la reunión como sigue:

· Un miembro del Equipo IEP no deberá ser requerido para asistir una reunión IEP, completa o en parte, si el padre de un niño con una incapacidad y la agencia educativa local están de acuerdo que la asistencia de tal miembro no es necesaria porque el área del currículo del miembro o servicios relacionados no está siendo modificada o discutida en esta reunión.

· Un miembro del Equipo IEP puede ser excusado de asistir a una reunión IEP, completa o en parte, cuando la reunión envuelve una modificación a o discusión del área del currículo del miembro o servicios relacionados, si

1. Usted y la agencia educativa local consienten de la excusa; y

2. El miembro somete, por escrito para usted y el equipo IEP, información en el desarrollo del IEP antes de la reunión.

· Si su niño fue servido previamente bajo la parte C de IDEA, una invitación para la reunión inicial del IEP deberá, a su pedido, ser enviada para el coordinador de servicio de la parte C u otro representante de

la parte C sistema para asistir con la fácil transición de servicios.

Cuántos cambios para los IEPs y reuniones son manejadas?

Cambios para los IEPs y reuniones pueden ser manejados como sigue:

· En hacer cambios para el IEP de su niño después de la reunión anual del IEP para el año escolar, usted y el distrito escolar pueden acordar no citar una reunión IEP para los propósitos de hacer tales cambios, y en su lugar puede desarrollar un documento escrito para enmendar o modificar el IEP actual de su niño.

· Para la extensión posible, el distrito escolar deberá alentar la consolidación de reuniones de reevaluación para su niño y otras reuniones del Equipo IEP para su niño.

· Cambios para el IEP pueden ser hechos por el Equipo completo IEP o, como provisto en la bala primera, por la enmienda del IEP antes que redactar el IEP completo.  A petición, deberá ser provisto a usted con una copia revisada del IEP con las enmiendas incorporadas.

Pueden los padres y el distrito escolar usar medios alternativos de participación en reuniones?

Si.  Cuando se conducen las reuniones del equipo IEP y reuniones de colocación conforme con las secciones de 
IDEIA en colocaciones educativas, mediación, y sección de resolución, y cumplir con asuntos administrativos bajo la sección 615 de IDEIA, Garantías del Procedimiento (tales como programación, intercambio de lista de testigos, y condición de conferencias), usted y el distrito escolar puede acordar usar medios alternativos de participación en reuniones, tales como conferencias de video y llamadas de conferencia.


Cuál es la responsabilidad del equipo IEP?

Los participantes de la reunión IEP deberán completar la siguiente secuencia de actividades:

Paso 1: Discutir Planificación Futura

Todos tienen sueños para el futuro, que guían las acciones, pensamientos y planes.  Poner los sueños en palabras es parte la planificación progresiva, de largo alcance para su niño con una incapacidad.  Como parte de este esfuerzo, el equipo IEP va a discutir las preferencias e intereses del estudiante.

Paso 2: Discutir Niveles Presentes de Logro Académico y Desempeño Funcional

El equipo IEP va a revisar información relevante sobre su niño.  Esta información incluye  progreso en el IEP actual, el reporte del equipo de evaluación, opinión de usted y de su niño, intervenciones, evaluaciones, observaciones, y factores especiales.  Esta información provee un “retrato” de su niño incluyendo las fortalezas y necesidades de él/ella.

Paso
3:
Identificar Metas Medibles,

Incluyendo Objetivos y Metas Académicas y Funcional, y Procedimiento de Evaluación

El equipo IEP va a desarrollar metas anuales medibles y objetivos y metas académicas y funcionales acompañados de procedimientos para evaluaciones, que le permiten a su niño estar envuelto con y progresar en el currículo de educación general.  El equipo entonces determina que servicios son necesarios para satisfacer las necesidades de su niño.


Paso 5: Identificar Servicios Necesitados, Basado en Revisión Semejante para la Extensión Factible

El equipo IEP decide cuán frecuente, qué servicios, basados en revisión semejante para la extensión factible, van a ser necesarios, y que va a proveerlos.  Esta sección del IEP deberá incluir acomodaciones/modificaciones/aparatos de asistencia y una declaración de modificaciones del programa o de apoyos para el personal escolar que es necesitado para el niño progresar dentro del currículo general y participar en actividades extracurriculares y no académicas.

Paso 6: Determinar el Ambiente Menos Restrictivo (LRE)

La colocación de su niño es presumida ser primero el ambiente de educación general.  Si el equipo determina que una colocación diferente es necesitada para cualquier distribución de servicio, el equipo IEP va a proveer una explicación de la extensión, si alguna, por la que su niño no está participando con niños no incapacitados.

Como es examinado el IEP de mi niño y/o revisado?

El IEP de su niño tiene que ser examinado y revisado por lo menos anualmente, si es apropiado.  Sin embargo, el IEP de su niño puede ser examinado/revisado a petición suya  o del distrito escolar en cualquier momento durante el año escolar.  Usted puede querer la consideración de una revisión de IEP para tratar

· Cualquier falta del progreso esperado hacia las metas anuales en el currículo general;

· Resultados de cualquier reevaluación conducida;

· Información provista a usted o por usted sobre su niño;

· Las necesidades anticipadas de su niño; o

· Otros asuntos.

Qué pasa antes que su niño alcance la mayoría de edad (18 años en Ohio)?

Por lo menos un año antes de que su niño alcance la mayoría de edad,  el IEP de él/ella tiene que incluir una declaración que él/ella ha sido informado de que todos sus derechos serán transferidos para él/ella a la edad de 18 años.

SERVICIO DE AÑO ESCOLAR EXTENDIDO

Qué son servicios de año escolar extendido (ESY)?

Servicios de año escolar extendido son servicios de educación especial y servicios relacionados, que son provistos fuera de los 180 días del año escolar normal.  Usted y los participantes en el equipo IEP pueden considerar la necesidad de su niño para servicios de año escolar extendido.  La provisión de servicios de año escolar extendido es determinado en base individual y sin costo para usted.

Los miembros del equipo IEP deberán considerar lo siguiente:

· Si los servicios ESY son una necesidad, no solo beneficial, componente de FAPE;

· Si los servicios ESY son requeridos para prevenir una regresión significativa de destrezas o conocimiento debido a la interrupción de instrucción entre años escolares; y


· Si los servicios ESY son requeridos para prevenir una regresión significativa de destrezas o conocimiento retenido por el niño que no puede ser recuperado en una cantidad de tiempo razonable.

Los servicios ESY pueden ser los mismos o diferentes de los años de escuela regular de su niño, como determinado por el equipo IEP.  La provisión de servicios ESY no es automática año tras año.

TRANSFERENCIA DE ESTUDIANTE

Cuáles son los requisitos cuando su niño se transfiere de distrito escolar?

Los requisitos cuando su niño se transfiere de distrito escolar son como sigue:

· TRANSFERENCIA DENTRO DEL MISMO ESTADO:  Si su niño con una incapacidad  transfiere de distrito escolar dentro del mismo año académico, y tenia un IEP que estaba en efecto en el mismo estado, el distrito escolar deberá proveer a su niño con una educación pública gratuita apropiada, incluyendo servicios comparados con aquellos descritos en el IEP previamente mantenido, en consulta con usted hasta tal tiempo que la agencia educativa local adopte el IEP previamente mantenido o desarrolle, adopte, e implemente un IEP nuevo que sea consistente con la ley federal y estatal.

· TRANSFERENCIA FUERA DEL ESTADO:  Si su niño con una incapacidad transfiere distrito escolar dentro del mismo año académico, se matricula en una nueva escuela, y tiene un IEP que estaba en efecto en otro estado, el distrito escolar deberá proveer a su niño con una educación pública gratuita apropiada, incluyendo servicios comparables con aquellos descritos en el IEP previamente mantenido, en consulta con usted hasta tal tiempo que el distrito escolar conduzca una evaluación, si se determina ser necesaria por el distrito, y desarrollar un IEP nuevo, si apropiado,

      que sea consistente con la ley federal y estatal.

· TRANSMISION DE REGISTROS:  Para facilitar la transición para su niño:

1. La nueva escuela en la que su niño se matricule deberá tomar los pasos razonables para obtener prontamente los registros de su niño , incluyendo el IEP y documentos de confirmación y cualquier otro registro relacionado con la provisión de educación especial o servicios relacionados para su niño, de la escuela previa en que su niño fue matriculado, según las provisiones de FERPA; y

2. La escuela previa en que su niño fue matriculado deberá tomar pasos razonables para responder prontamente a tal requerido de la nueva escuela.

TRANSICION

Qué significa “transición”?

Transición es el proceso de actividades planeadas que pueden resultar en cambios en servicios y el personal que provee esos servicios.  Hay por lo menos tres veces en la carrera educativa de un niño cuando actividades de transición pueden ocurrir.  Estas incluyen:

· El cambio de servicios de temprana intervención para servicios de educación especial preescolar;

· El cambio de servicios de educación especial preescolar para servicios de educación especial de edad escolar; y

· El cambio de servicios de educación especial de edad escolar para vida comunitaria.

Vea la página 54 para una definición de servicios de transición.

Cambio de servicios de temprana intervención para servicios de educación especial preescolar

Si su niño está recibiendo servicios de temprana intervención (disponible para niños, desde nacimiento hasta dos) y es sospechado que su niño pueda tener una incapacidad y pueda ser elegible para servicios de educación especial preescolar, las siguientes actividades pueden ocurrir:


· Ciento veinte (120) días antes del tercer cumpleaños de su niño, el coordinador de servicio de temprana intervención debe de fijar una reunión para discutir los servicios de educación de temprana intervención.  Su consentimiento es requerido para compartir información con el distrito escolar.

· Si usted consiente compartir información con el distrito escolar, usted y los otros participantes a la reunión (proveedores de servicios de temprana intervención y personal del distrito escolar) van a revisar registros y a determinar si su niño es sospechoso de tener una incapacidad o no.

Si su niño es sospechoso de tener una incapacidad, el distrito escolar va

· Informarle a usted de sus derechos educativos y garantía del procedimiento;

· Compartir información sobre servicios de educación especial preescolar;

· Obtener su consentimiento para evaluación;

· Determinar la necesidad para información adicional de la evaluación; y

· Planear la evaluación de su niño.

La evaluación y el proceso IEP tiene que ser completada dentro de 90 días de su consentimiento.  Si su niño es elegible para servicios de educación especial preescolar, el IEP tiene que ser implementado para el tercer cumpleaños de su niño.

Qué pasa si mi niño no es elegible para servicios de educación especial preescolar?

Si su niño no es elegible para servicios de educación especial  preescolar, con su consentimiento, referidos para otros servicios comunitarios y programas pueden ser hechos.  Usted puede también pedir una evaluación educativa independiente (vea página 17) y/o  una audiencia imparcial del proceso debido (vea página 29).

Cambio de servicios de educación especial preescolar para servicios de educación especial de edad escolar

Si su niño ha estado recibiendo servicios de educación especial preescolar, y se está acercando a la edad escolar, el equipo IEP va

· Reunir para determinar servicios educativos apropiados para edad escolar;

· Revisar información actual del programa educativo de su niño; y

· Recomendar estrategias de instrucción que van a apoyar el éxito  de su niño en el currículo general.

Si el equipo IEP determina que su niño no necesita servicios de educación especial para edad escolar, usted va a ser provisto con un aviso escrito previo, que incluye su derecho para apelar esta decisión a través del proceso debido.

Cambio de servicios de educación especial de edad escolar para vida comunitaria

Si su niño ha estado recibiendo servicios de educación especial de edad escolar, una declaración de necesidad para servicios de transición que se enfoque en los cursos de estudio de su niño (e.g., participación en colocación de cursos avanzados o un programa de educación vocacional) tiene que ser incluido en el IEP de él/ella comenzando a los 14 años o menor, si es determinado apropiado por el equipo IEP.

Comenzando a los 16 años (o menor, si es apropiado), el IEP tiene que incluir una declaración de necesidad de servicios de transición para su niño incluyendo, si es apropiado, una declaración de las responsabilidades ínter agencias o cualquier enlace necesario.  Actividades de transición incluyen:

· Instrucción;

· Servicios relacionados;

· Experiencias comunitarias;

· El desarrollo de empleo y otros objetivos post-escolares de la vida adulta; y


· Si es apropiado, la adquisición de destrezas del diario vivir y evaluación vocacional funcional.

Qué pasa cuando graduación es una opción para mi niño?

Graduación con un diploma general es un cambio en colocación, que requiere un aviso escrito previo para usted y/o su niño.  También, una reunión IEP debe ser efectuada.  Los niños pueden  continuar recibiendo servicios del distrito escolar hasta los 21 años mientras ellos no acepten un diploma de la escuela.  Si se gradúa con un diploma regular o hasta que alcance 22 años, una reevaluación no es requerida antes de la terminación de servicios.  Si la elegibilidad de su niño terminara porque su niño se graduara con un diploma regular o alcanzara los 22 años, el distrito escolar deberá proveer a su niño con un resumen de los logros académicos y desempeño funcional de él/ella, que deberá incluir recomendaciones en como asistir a su niño en alcanzar las metas post-secundarias de él/ella.

REGISTROS

Puede ver usted los registros educativos de su niño?

Usted tiene el derecho de ver todos los registros que son colectados, mantenidos o usados por el distrito relacionados con su niño.  Esto incluye registros relacionados con la identificación, evaluación y colocación educativa de su niño, al igual que la provisión de FAPE.  El distrito escolar deberá cumplir con su solicitud de ver los registros de su niño sin tardanza innecesaria (no más de 45 días).  Si usted lo solicita, los registros educativos tienen que ser provistos antes de cualquier reunión del IEP o audiencia relacionada con la identificación, evaluación o colocación educativa de su niño.

Cuando su niño alcance la mayoría de edad (18 años en Ohio), el distrito deberá asegurar que todos los derechos relacionados con registros educativos son transferidos para él/ella (excepto para un estudiante que ha sido determinado ser incompetente bajo la ley del Estado).  Sin embargo, si el 

Distrito escolar ha recibido evidencia que la corte probatoria ha designado un guardian legal para representar los intereses educativos del niño hasta que el niño alcance 22 años, si el niño no está bajo la custodia del estado.  El padre(s) tiene que ser notificado de cualquier transferencia de derechos.

NOTA: El distrito escolar debe proveer cualquier aviso requerido bajo la sección de las garantías del procedimiento para ambos usted y su niño.

Cuáles son sus derechos concerniente a los registros educativos?

Sus derechos para inspeccionar y revisar los registros educativos incluyen lo siguiente:

· El derecho de obtener una explicación e interpretación de su distrito escolar o cualquier agencia desempeñando un servicio escolar requerido;

· El derecho de tener su inspección representativa y revisión de registros educativos; y

· El derecho de recibir copias de los registros educativos si el no tener copias lo prevendría  a usted de ejercitar su derecho para inspeccionar y revisar los registros educativos (e.g., si usted vive en diferente estado y no puede ir físicamente para la escuela).

Información personalmente identificable puede ser entregada a individuos sin consentimiento consistente con el Acta de Privacidad y Derechos Educativos de Familia (FERPA).

Su consentimiento escrito tiene que ser obtenido antes de entregar cualquier información personalmente identificable para individuos otros que oficiales de agencias participantes que proveen servicios educativos para su niño.

Información personalmente identificable incluye, pero no está limitada para:

· El nombre de su niño, su nombre, o el nombre de otro miembro de la familia;

· La dirección de su niño o la dirección de su familia;


· Un identificador personal, tal como el número de seguro social de su niño o número de estudiante;

· Una lista de características personales, u otra información que haga posible identificar a su niño; y

· Otra información del estudiante que hace la información identificable fácil de rastrear.

El distrito escolar deberá presumir que usted tiene la autoridad para inspeccionar y revisar los registros educativos relacionados con su niño, a menos que el distrito escolar haya sido advertido que usted no tiene la autoridad bajo la ley de Ohio que gobierna tales asuntos como tutela, separación y divorcio.

Si los registros educativos incluyen información de más de un niño, usted tiene el derecho para inspeccionar y revisar solo la información relacionada con su niño, o ser informado de cualquier información relacionada con su niño.

A solicitud suya, el distrito escolar tiene que proveerle a usted con una lista de los tipos y localidades de los registros educativos colectados de todos los estudiantes, mantenidos o usados por el distrito.

Cuál es la responsabilidad general del distrito escolar en proteger los registros de su niño?

El distrito escolar tiene que proteger la confidencialidad de la información personalmente identificable en las etapas de colección, almacenaje, descubrimiento y destrucción.  Un oficial del distrito escolar deberá asumir la responsabilidad de asegurar la confidencialidad de esta información.  El distrito escolar tiene también que proveer entrenamiento para todo personal envuelto en colectar o usar la información referente las pólizas y procedimientos del Estado.

El distrito escolar tiene que mantener un registro de las personas que obtienen acceso para los registros educativos.  Estos registros tienen que incluir el nombre de la persona, la fecha de acceso y el propósito para el cual la persona está autorizada para usar los registros.

Cuáles son sus derechos concerniente a la destrucción de registros?

El distrito escolar tiene que informarle a usted cuando los registros no sean más necesitados para proveer servicios de educación especial para su niño.  La información tiene que ser destruida si usted lo solicita.  Sin embargo, un registro permanente con el nombre del estudiante, dirección, y número de teléfono, las notas de él/ella, registro de asistencia, clases asistidas, nivel de grado completado, y año completado pueden ser mantenidos sin limitación de tiempo.

Cómo puedo cambiar los registros educativos de mi niño?

Si usted cree que cualquier información en el registro educativo de su niño es incorrecta, equivocada, o viola la privacidad u otros derechos de su niño, usted puede pedir al distrito escolar que cambien la información.  El distrito escolar tiene que decidir cambiar la información dentro de una cantidad de tiempo razonable.

Si el distrito escolar se niega a cambiar la información como usted lo pidió, usted tiene que ser informado de la negativa y de su derecho para una audiencia de registro (conforme con el Acta de Privacidad y Derechos Educativos de Familia).  La audiencia de registro le da a usted una oportunidad para retar la información en los registros educativos para asegurar que esta no es incorrecta, equivocada, o en violación de la privacidad u otros derechos de su niño.

Después de la audiencia de registros, si el distrito escolar acuerda con usted, éste tiene que cambiar la información y dejarle saber por escrito.  Si el distrito escolar no está de acuerdo con usted, usted va a poder escribir una declaración sobre sus preocupaciones.  Esta declaración será puesta en los registros educativos de su niño, y tiene que ser mantenido por el distrito escolar mientras los registros sean mantenidos.  En cualquier momento en que los registros de su niño sean compartidos, su declaración tiene que ser incluida.

Cuál es el costo por revisar los registros educativos de su niño?


El distrito escolar puede que no cargue una cuota por buscar o recuperar información.

Una cuota por copias de los registros educativos puede ser cargada a usted mientras la cuota no lo prevenga a usted de inspeccionar los registros educativos de su niño.

RESOLVIENDO DESACUERDOS

Qué pasa cuando usted esta en desacuerdo con la identificación, evaluación, colocación o la provisión de FAPE?

Va a haber un tiempo cuando usted y el distrito escolar estén en desacuerdo.  Muchos desacuerdos pueden ser resueltos comunicándose con el maestro(a) de su niño, principal u otro personal del distrito escolar.  Hay también procedimientos establecidos por las leyes estatal y federal y regulaciones para tratar sus preocupaciones.  Ellas incluyen:

· Conferencias del caso

· Revisión administrativa

· Mediación

· Audiencia imparcial del proceso debido

· Procedimientos para quejas del Estado

Sin embargo, usted puede escoger ir directamente a una audiencia imparcial del proceso debido o una queja del estado.  El distrito escolar tiene también esta opción de ir directamente a una audiencia.

Conferencia del caso

Una conferencia del caso es un procedimiento informal usado para proveer a usted y al distrito escolar con una oportunidad para discutir y resolver problemas relacionados con la provisión de servicios educativos apropiados para su niño.  Si usted desea tener una conferencia con el maestro(a) de su niño u otro miembro del personal escolar, llame al principal del edificio en el que su niño está matriculado.

Revisión administrativa

Usted tiene el derecho para presentar quejas al superintendente relacionadas con la evaluación y colocación de su niño, y la provisión de servicios educativos apropiados para su

Niño.  El proceso de revisión administrativa es como sigue:

· Cuando el superintendente recibe su solicitud escrita, usted será contactado para planear una reunión, sin tardanza excesiva, y a un tiempo y lugar mutuamente conveniente (no necesariamente en el edificio escolar).

· Usted y el distrito escolar tienen el derecho de invitar a otros a participar en la revisión administrativa, incluyendo consejo legal.

· Todo esfuerzo deberá ser hecho para resolver cualquier desacuerdo en la revisión administrativa.

· El superintendente deberá notificar  a todas las partes, por escrito, de la decisión de él o ella dentro de 20 días después de la revisión.

Mediación

Después de haber agotado todos los esfuerzos a nivel del distrito escolar, un representante entrenado, cualificado e imparcial del Departamento de Educación de Ohio (ODE) puede ser requerido para mediar en la disputa envolviendo cualquier asunto, incluyendo asuntos que surgieran antes del archivo de una querella.  Ambos usted y el distrito escolar deben de estar de acuerdo para este proceso.  El distrito escolar va a fijar un tiempo y lugar mutuamente acordado para la mediación en una manera oportuna.

Los siguientes puntos son importantes de saber sobre la mediación:

· La mediación no puede negar o retrasar su derecho a un proceso de audiencia debida o cualquier otro derecho bajo IDEA.

· Discusiones ocurridas durante la mediación deberán ser confidencial y pueden no ser usadas como evidencia en cualquier proceso imparcial de audiencia debida o acción civil.

· Ninguna parte de la mediación deberá ser grabada electrónicamente.

· El mediador puede no ser un empleado de un distrito escolar o agencia del estado que está proveyendo servicio directo para estudiantes.

· Si el mediador de otra manera cualifica, él/ella no puede ser eliminado solamente porque él/ella es pagado por la agencia.


· El mediador no puede tener un conflicto de interés personal o profesional.

· Ambos usted y el distrito escolar tiene que estar envueltos en seleccionar los mediadores y estar de acuerdo en la selección.

· El Departamento de Educación de Ohio mantiene una lista  de mediadores cualificados que son conocedores en leyes y regulaciones relacionadas con la provisión de la educación especial y servicios relacionados.

· El mediador puede no ser llamada como un testigo en procesos futuros.

· El distrito escolar o agencia designada envuelta en el desacuerdo deberá enviar un representante que tenga la autoridad para comprometer recursos.

· Si el acuerdo de mediación requiere un cambio(s) en el IEP de su niño, una reunión IEP deberá ser efectuada dentro de 20 dias, o como acordado en el acuerdo de mediación.

· Si la disputa es resuelta, cada parte deberá recibir una copia firmada del acuerdo de mediación al final de la reunión.

· Si usted solicitó una audiencia del proceso debido y un acuerdo es alcanzado durante la mediación, usted tiene que retirar su solicitud para la audiencia del proceso debido.  Este retractación podría ser parte de la mediación o en una carta separada para el distrito escolar.

· Si un acuerdo es alcanzado y una audiencia imparcial del proceso debido no fue requerida, el distrito escolar y el padre(s) van a implementar todos los términos del acuerdo.

· El estado deberá correr con el costo del proceso de mediación incluyendo los costos de las reuniones.

Es el acuerdo de mediación un acuerdo obligatorio?

Si una resolución es alcanzada para resolver la queja a través del proceso de mediación, las partes deberán ejecutar un acuerdo escrito legalmente obligatorio que impone adelante tal resolución y que:

· Declara que todas las discusiones que ocurrieron durante el proceso de mediación deberán ser confidencial y no pueden ser

Usadas como evidencia en cualquier subsiguiente audiencia del proceso debido o proceso civil;

· Es firmado por ambos el padre(s) y el representante de la agencia que tiene la autoridad para obligar tal agencia; y

· Es impuesta en cualquier corte del estado de jurisdicción competente o en una corte de distrito de los Estados Unidos.

NOTA: Un distrito escolar puede establecer procedimientos para ofrecer a padres y escuelas escogen no usar el proceso de mediación, una oportunidad para entrevistarse con una persona imparcial quien está bajo contrato con el centro de información y entrenamiento de padres (vea página 35) u otra organización apropiada para la resolución de disputas.  Esta persona puede explicar los beneficios del proceso de mediación y alentar a los padres para usarlo.  La reunión puede ser efectuada en un tiempo y localidad conveniente para los padres.  El estado deberá llevar el costo de esta reunión.  El distrito escolar no puede negar o retrazar el derecho del padre(s) para una audiencia del proceso debido si el padre(s) deja de participar en esta reunión.

PROCESO DEBIDO

Qué es una audiencia imparcial del proceso debido?

Una audiencia imparcial del proceso debido es un procedimiento formal administrativo que es efectuado para resolver desacuerdos.  Desacuerdos pueden ser sobre la identificación, evaluación y colocación de su niño, o la provisión de FAPE para su niño.  Una audiencia imparcial del proceso debido puede ser solicitado por el padre(s), el distrito escolar u otra agencia pública (e.g., juntas de incapacidad mental y física del condado, centros de desarrollo, y el Departamento de Servicios a Jóvenes).

Un oficial de audiencia imparcial (IHO) va a conducir la audiencia.  El IHO no puede ser un empleado del distrito escolar o de cualquier agencia pública envuelta en la educación o cuidado de su niño.  También, el IHO no puede tener un interés personal o profesional que pueda interferir con


la objetividad de él o ella.  El costo del oficial de audiencia es pagado por su distrito escolar.  Sin embargo, no es considerado un empleado del distrito escolar solamente porque él o ella están pagados para servir como un oficial de audiencia.

En Ohio, un oficial de audiencia debe ser un abogado y le es requerido completar un entrenamiento periódico provisto por ODE.  El distrito escolar local y estatal mantiene una lista de oficiales de audiencia y sus calificaciones.  Cada agencia pública deberá también mantener esta lista.

Hay algunas limitaciones en los problemas que puedo plantear en la audiencia del proceso debido?

No se le va a permitir a usted plantear problemas en la audiencia del proceso debido que no fueron planteadas en su aviso de querella del proceso debido, a menos que de otra manera la otra parte este de acuerdo.

NOTA: El término “aviso de querella del proceso debido” esta usado en el contexto de una solicitud de audiencia del proceso debido.  Vea la forma incluida “Aviso de Querella del Proceso Debido y Solicitud para una Audiencia del Proceso Debido.”  La forma puede ser usada para proveer su aviso  de querella del proceso debido y solicitar una audiencia del proceso debido.

Puedo archivar una querella separada de proceso debido en un problema que yo no plantee en la querella del proceso debido que ya archivé?

Si.  Usted puede archivar una querella separada del proceso debido en un problema separado de la querella del proceso debido que usted ya archivó.

Cuál es el plazo para solicitar una audiencia imparcial del proceso debido?

Usted debe de solicitar una audiencia imparcial del proceso debido dentro de los 2 años de la fecha que usted o el distrito escolar supieron o debían haber sabido sobre la alegada acción que forma la base para el aviso de querella del proceso debido, excepto que el tiempo limite no deberá de aplicar para usted si usted fue prevenido de solicitar la audiencia debida para:

· Especificas representaciones fraudulentas por el distrito escolar que han resuelto el problema formando la base de la querella; o
· El distrito escolar reteniendo información de usted que fue requerida bajo esta parte para ser provista a usted.
Cómo usted puede solicitar una audiencia imparcial del proceso debido?

Usted solicita una audiencia imparcial del proceso debido por el archivo de un aviso y audiencia de querella del proceso debido como sigue:

Cuando usted solicita una audiencia imparcial del proceso debido, este debe estar escrito, y la solicitud tiene que ser enviada al superintendente del distrito de residencia y una copia para la Oficina para Niños Excepcionales.

· Declarar que usted está solicitando una audiencia imparcial del proceso debido;
· Proveer el nombre de su niño;
· Indicar la dirección de residencia del niño o información de contacto disponible en caso de un niño desamparado;
· En el caso de un niño o joven desamparado (dentro del significado de la sección 725 (2) de McKinney-Vento Acta de Asistencia a Desamparados (42 U.S.C. 11434a(2), proveer un contacto disponible 
·  Declarar el nombre de la escuela que el niño está asistiendo; 
· Proveer una descripción de la naturaleza del problema del niño relacionada con la iniciación propuesta o rechaza o cambio de identificación, evaluación, o colocación educativa del niño, o la provisión de una educación pública gratuita apropiada para el niño, incluyendo factores relacionados con tal problema;
· Ofrecer una resolución de intención para el problema hasta la extensión conocida y disponible para usted en ese momento.
Usted puede que no tenga una audiencia del proceso debido hasta que usted, o el abogado representándolo a usted, archive un aviso de querella del proceso debido que reúna los


requisitos que aplican con el aviso de querella.

Una forma de petición es incluida en el apéndice de este documento.

Tras el recibo de su solicitud, el distrito escolar va a proveer a usted con una copia de De Quién es esta IDEA?

Si el distrito escolar solicita una audiencia imparcial del proceso debido, usted va a recibir un aviso escrito y una copia de De Quién es esta IDEA?

Después que una audiencia imparcial del proceso debido es solicitada

· Usted va a ser informado sobre la disponibilidad de la mediación.

· La Oficina para Niños Excepcionales tiene que enviarle a usted y al distrito escolar una lista de tres oficiales de la audiencia imparcial del proceso debido y sus calificaciones por correo certificado.

· Usted y el distrito escolar tienen que estar de acuerdo con un oficial para la audiencia imparcial del proceso debido.  Si usted está de acuerdo, el distrito escolar se comunicará con la Oficina para Niños Excepcionales con el nombre del oficial escogido para la audiencia imparcial del proceso debido.

· Si usted y el distrito escolar no están de acuerdo con un oficial para la audiencia imparcial del proceso debido, el distrito escolar tiene que notificar inmediatamente a la Oficina para Niños Excepcionales.  La Oficina para Niños Excepcionales va entonces a nombrar a un oficial para la audiencia imparcial del proceso debido de la lista que usted recibió.

· Si la Oficina para Niños Excepcionales no recibe ninguna notificación dentro de los 10 días del correo certificado de un acuerdo en la selección de un oficial para la audiencia imparcial del proceso debido, un oficial del proceso será nombrado por la Oficina de la lista que usted recibió.

· Si usted o el distrito escolar solicita una audiencia, el distrito escolar deberá informarle a usted de cualquier servicio legal gratuito o de bajo costo u otro servicio relevante disponible en su área.

· Arreglos para la localización, fecha, y tiempo de la audiencia imparcial del proceso debido serán hechos por el personal del distrito escolar.

· Por lo menos cinco días laborales antes de la audiencia imparcial del proceso debido, cada parte (usted y/o el distrito escolar) deberá revelar para todas las otras partes todas las evaluaciones completadas para esa fecha y recomendaciones que usted o el distrito escolar intentan usar en la audiencia.  Si usted o el distrito escolar no proveen esta información, el oficial de audiencia puede mantener esa parte de introducir información nueva a la audiencia sin el consentimiento de la otra parte.

· Una audiencia imparcial del proceso debido será efectuada y la decisión será enviada a todas las partes.  El distrito escolar tiene que asegurar que esto suceda dentro de 45 días, a menos que una extensión de tiempo especifica de más allá de 45 días haya sido solicitado, por escrito., por usted o el distrito escolar y concedido por el IHO.

· La decisión hecha en una audiencia imparcial del proceso debido es final a menos que una apelación sea archivada por usted o el distrito escolar dentro de 45 días.

Si usted está envuelto en una audiencia imparcial del proceso debido, usted tiene el derecho para

· Tener a su niño presente;

· Solicitar que la audiencia sea abierta para el público;

· Estar acompañado y aconsejado por un consejero legal y/o por individuos con conocimiento especial o entrenamiento con respeto a niños con incapacidades;

· Presentar evidencia y confrontar, interrogar e imponer la asistencia de testigos;

· Detener la introducción de cualquier evidencia en la audiencia que no haya sido revelada por lo menos en cinco días laborables antes de la audiencia;

· Tener la audiencia conducida en un tiempo y lugar que es razonablemente conveniente para usted y su niño; y

· Escoger una copia escrita o electrónica palabra-por-palabra de los resultados y decisiones del oficial de audiencia.  Esta copia debe ser provista sin costo para usted.


Podrá ser suficiente mi aviso de querella del proceso debido para permitirme tener una audiencia del proceso debido? Qué pasa si el distrito escolar cree que mi aviso de querella del proceso debido no es suficiente?

El aviso de querella del proceso debido deberá ser considerado ser suficiente a menos:

· Dentro de 15 días de recibir su aviso de querella del proceso debido, el distrito escolar notifica al oficial de audiencia y a usted por escrito que el distrito escolar cree que su aviso de querella del proceso debido no reúne los requisitos que aplican para el aviso de querella.

· Dentro de 5 días después de recibir esta notificación del distrito escolar, el oficial de audiencia deberá determinar si su aviso de querella del proceso debido en su fachada reúne los requerimientos que aplican para el aviso de querella del proceso debido.

· Después de tomar esta determinación, el oficial de audiencia deberá de notificar inmediatamente a usted y al distrito escolar por escrito de la determinación de él/ella.

Qué va a hacer el distrito escolar después que reciba mi querella del proceso debido?

Si el distrito escolar no le ha enviado un aviso previo escrito relacionado con el asunto contenido en su aviso de querella del proceso debido, el distrito escolar deberá, dentro de 10 días de recibir su querella del proceso debido, enviarle a usted una respuesta que deberá incluir:

· Una explicación de porque la agencia propuso o rechazó tomar la acción levantada en la querella;
· Una descripción de otras opciones que el equipo IEP consideró y las razones porque esas opciones fueron rechazadas;
· Una descripción de cada procedimiento de evaluación, estudio, registro, o reporte que la agencia usó como base para la acción propuesta o rechazada; y
· Una descripción de los factores que son relevantes para la propuesta o rechazo del distrito escolar.

SUFICIENCIA: Una respuesta archivada por el distrito escolar no deberá ser interpretada para impedir el distrito escolar de afirmar que su aviso de querella del proceso debido fue insuficiente donde es apropiado.

Si el distrito escolar es la parte archivando la querella del proceso debido, qué debo hacer cuando reciba una copia de la querella del proceso debido del distrito?

Dentro de 10 días de haber recibido la querella del proceso debido del distrito, usted debe de enviar una respuesta al distrito escolar que trate específicamente los problemas expuestos en la querella del distrito escolar.

Puedo enmendar mi aviso de querella del proceso debido?

Usted puede enmendar su aviso de querella del proceso debido sólo si:

· El distrito escolar consiente por escrito para la enmienda; o

· El oficial de audiencia concede el permiso, excepto que el oficial de audiencia puede sólo conceder tal permiso en cualquier momento no más tarde de 5 días antes de que ocurra la audiencia del proceso debido.

NOTA: El plazo de tiempo aplicable para una audiencia del proceso debido deberá recomenzar en el momento en que usted archivó una enmienda del aviso, incluyendo el plazo de tiempo para una sección de resolución.

Qué pasa antes de la audiencia del proceso debido?

Una sección de resolución tomará lugar.

REUNION PRELIMINAR: Antes de la oportunidad para una audiencia imparcial del proceso debido, el distrito escolar deberá citar a una reunión con usted y el miembro relevante o miembros del Equipo IEP que tiene conocimiento


especifico de los factores identificados en la querella:

· Dentro de 15 días de haber recibido su aviso de querella del proceso debido;

· Que deberá incluir un representante de la agencia pública que tiene autoridad para tomar decisiones en nombre de tal agencia;

· Que puede no incluir un abogado del distrito escolar a menos que usted esté acompañado por un abogado; y 

· Donde usted discuta su querella, y los factores que forman las bases de la querella, y sea provista para el distrito escolar la oportunidad para resolver la querella, a menos que usted y el distrito escolar acuerden por escrito renunciar a tal reunión, o estén de acuerdo para usar el proceso de mediación descrito en la sección de mediación de esta guía. 

Si mi querella es resuelta en la reunión preliminar, cuál es el próximo paso?

ACUERDO DE ARREGLO ESCRITO: En el caso que una resolución sea alcanzada para resolver la querella en la reunión preliminar, usted y el distrito escolar deberán ejecutar un acuerdo legal obligatorio que es

· Firmado por usted y un representante del distrito escolar que tiene la autoridad para obligar al distrito escolar; y

· Aplicable en cualquier corte del Estado de jurisdicción competente o en una corte de distrito de los Estados Unidos.

PERIODO DE REVISION: Si usted y el distrito escolar ejecutan un acuerdo de arreglo escrito, usted o el distrito escolar pueden anular el acuerdo dentro de 3 días laborables de la ejecución del acuerdo.

Qué pasa si mi querella no es resuelta a través de la sección de resolución?

Si el distrito escolar no ha resuelto la querella para su satisfacción dentro de 30 días del recibo de la querella del proceso debido, la audiencia del proceso debido puede ocurrir, y todos los plazos de tiempo aplicables para la audiencia del proceso debido deberán comenzar.

Cómo el oficial de audiencia hace la decisión de él/ella?

EN GENERAL: Sujeto a la provisión para los Asuntos del Procedimiento abajo, una decisión hecha por el oficial de audiencia deberá ser tomada en motivos substantivos basados en una determinación de si su niño recibió una educación pública gratuita apropiada.

ASUNTOS DEL PROCEDIMIENTO: En asuntos de alegación de una violación del procedimiento, un oficial de audiencia puede encontrar que su niño no recibió una educación pública gratuita apropiada solo si las insuficiencias del procedimiento:

· Impedir el derecho de su niño a una educación pública gratuita apropiada;

· Impedir significativamente su oportunidad para participar en el proceso de tomar decisión relacionada con la provisión de una educación pública gratuita apropiada para su niño; o

· Causar una depravación de beneficios educativos.

REGLA DE CONSTRUCCION: Nada en esta provisión deberá ser interpretado para evitar a un oficial de audiencia ordenar al distrito escolar a obedecer con los requerimientos del procedimiento bajo esta sección.

REGLA DE CONSTRUCCION: Nada perteneciente a la audiencia deberá ser interpretado para afectar su derecho de archivar una querella con la agencia educativa del Estado.

Cuál es el estado de su niño durante el proceso?

Mientras espera por la decisión de cualquier audiencia, revisión o proceso judicial, su niño tiene 


que permanecer en la colocación educativa presente de él o ella a menos que usted y el Estado o el

distrito escolar acuerden otra cosa.  Esto es referido como “no moverse.”

Si la audiencia envuelve admisión inicial para escuela pública y su niño es de edad escolar, su niño (con su consentimiento) será puesto en el programa de escuela pública hasta la conclusión de todos los procesos.

Qué si usted o el distrito escolar no están de acuerdo con la decisión?

Si usted o el distrito escolar no están de acuerdo con la decisión hecha por el oficial de audiencia, cualquiera de las partes agraviadas puede apelar por escrito al Departamento de Educación de Ohio.  La carta de apelación tiene que ser enviada a la Junta de Educación del Estado al cuidado de la Oficina para Niños Excepcionales dentro de 45 días de la decisión del oficial de audiencia.  Tras el recibo de la carta de apelación, el Departamento de Educación de Ohio va a designar un oficial de revisión de nivel de estado (SLRO) para conducir una revisión imparcial de la decisión del oficial de audiencia.  El SLRO

· Examina el registro completo de la audiencia imparcial del proceso debido;

· Asegura que los procedimientos en la audiencia imparcial del proceso debido fueron consistentes con los requisitos del proceso debido;

· Busca evidencia adicional, si es necesaria.  Si una audiencia es efectuada para recibir evidencia adicional, los derechos de la audiencia imparcial del proceso debido aplican (vea página 29);

· Puede otorgar extensiones especificas de tiempo si usted o el distrito escolar hacen una petición;

· Hace una decisión independiente tras la conclusión de la revisión.

El estado deberá asegurar que una decisión independiente es alcanzada en una apelación de la revisión a nivel de estado y que una copia escrita o registro electrónico de palabra-por-palabra en su opción de los resultados y decisión sea enviada a todas las partes dentro de 30 dias después del recibo de un pedido para una apelación.  La decisión hecha por el SLRO es final.  Sin embargo, si usted sigue sin estar satisfecho(a) con los resultados y decisión hecha en una revisión de nivel estatal, usted tiene el derecho para someter una acción civil en una corte estatal o federal

sin consideración de la cantidad en controversia.

Usted puede presentar una acción civil:

· En una corte de distrito de los Estados Unidos dentro de 90 días de la fecha de la decisión de el oficial de revisión a nivel estatal; o

· En la corte de primera instancia del condado en que el distrito escolar de residencia del niño está localizado dentro de 45 dias de notificación de la orden del oficial de revisión a nivel estatal.

En cualquier acción, la corte deberá recibir los registros del proceso administrativo y oír evidencia adicional.  Basando la decisión en el predominio de evidencia, la corte deberá otorgar la asistencia si es determinada ser apropiada.

Si la decisión de un SLRO concuerda con la petición del padre(s) del niño para un cambio de colocación, la nueva colocación tiene que ser tratada como “no moverse” para cualquier futura apelación de la corte.

Paga usted los honorarios de su propio abogado?

Usted es responsable de pagar su propio abogado y cualquier costo de expertos que sirvan de testigo.  Sin embargo, si usted prevalece en cualquier acción o proceso con respecto a la audiencia del proceso debido, usted tiene el derecho para pedir que la corte otorgue honorarios de abogado razonables como parte de la decisión.  La corte determinará la cantidad.  El distrito escolar puede que no use dinero federal para pagar honorarios de abogado.

En adición a los padres que son la parte prevaleciente, las siguientes partes prevalecientes pueden también cualificar para honorarios de abogado.  La corte, en su discreción, puede conceder honorarios de abogado razonables como parte de los costos para las siguientes partes adicionales:

· Para una parte prevaleciente que es una agencia educativa del Estado o distrito escolar en contra del abogado de un padre(s) que archivó una querella o acción de causa subsiguiente que es frívola, irrazonable, o sin fundación, o en contra del abogado de un padre(s)

 que continua litigando después que la litigación claramente se hizo frívola, irrazonable, o sin fundación; o
· Para una agencia educativa del Estado prevaleciente o distrito escolar en contra del abogado de un padre(s), o en contra el padre(s), si la querella del padre(s) o causa subsiguiente de acción fue presentada por cualquier propósito impropio, tal como acoso, para causar retraso innecesario, o para aumentar  innecesariamente el costo de la litigación.
Los honorarios de abogado pueden no ser otorgados con relación a cualquier reunión del equipo IEP a menos el IHO, SLRO o que la corte ordene la reunión como parte del proceso de audiencia o acción judicial.  Los honorarios de su abogado para la reunión pueden ser incluidos como parte de su petición para reembolso, de otra manera, honorarios relacionados con servicios para una reunión IEP pueden no ser otorgados.  La reunión preliminar efectuada bajo la Sección de la Resolución no deberá ser considerada una reunión convocada como resultado de una audiencia administrativa o acción judicial o una audiencia administrativa o acción judicial para propósito de honorarios de abogado.

Puede usted hacer que paguen honorarios de abogados para mediación?

En el caso de mediación, el distrito escolar no es responsable del pago de honorarios de su abogado a menos que sea indicado como parte del acuerdo de mediación.

Hay a veces ocasiones cuando la corte puede no darle honorarios de abogado para servicios efectuados después de una oferta escrita de arreglo?

Si, si el distrito le ha ofrecido a usted una oferta escrita de arreglo y pasό lo siguiente:

· Su abogado le cobró por servicios efectuados posterior al tiempo de una oferta de arreglo escrita para usted si la oferta fue hecha dentro del plazo de tiempo federal requerido;

· Usted no aceptó la oferta dentro de 10 días; y
· La corte encontró que el arreglo era tan buenos como, o mejor que, lo que la corte propuso otorgar.
Excepción: Si usted puede probar que la oferta de arreglo no fue apropiada, se le puede otorgar a usted honorarios de abogado y gastos relacionados.

Hay a veces tiempos cuando la corte puede reducir la cantidad de honorarios de abogados para servicios realizados después de una oferta escrita de arreglo?

Sí, si:

· Usted o su abogado irrazonablemente prolongan la resolución final;

· Los honorarios de abogado exceden la tarifa por hora prevaleciente en su comunidad para servicios similares por abogados con destrezas comparables razonables, reputación y experiencia;

· El tiempo usado y los servicios legales provistos fueron excesivos; o

· Su abogado no proveyó al distrito escolar con la información apropiada cuando archivó para la audiencia imparcial del proceso debido.

Excepción: Si el estado o el distrito escolar irrazonablemente prolonga la resolución final o hay una violación de su garantía del procedimiento.

NOTA: Ningún dividendo o multiplicador puede ser usado al calcular la cantidad de los honorarios del abogado otorgado por la corte.

COMO RESOLVER CONFLICTOS O PREOCUPACIONES

Si usted tiene preguntas o preocupaciones sobre la educación de su niño, con quién usted se comunica?

El Departamento de Educación de Ohio es responsable de asegurar que los niños con incapacidades reciban FAPE en el ambiente menos restricto como es definido por la


enmienda del Acta de Educación para Individuos con Incapacidades del 2004 (IDEIA 2004) y reglas estatales correspondientes.

Cualquiera que tenga una pregunta o preocupación sobre la educación de un niño con incapacidades identificadas o sospechas se le urge a que primero se comunique con el personal apropiado en el distrito escolar local donde el niño asiste.  El personal probablemente incluirá al maestro(a) del niño y principal del edificio, seguido por el administrador responsable de la educación especial.

Otras organizaciones que pueden ser de ayuda en discutir sus preocupaciones son:

Ohio’s Special Education Regional Resource Centres (SERRC’s) (Su distrito escolar local tiene la dirección para el SERRC más cerca de usted.)

The Ohio Coalition for the Education of Children with Disabilities

Bank One Building

165 W. Center Street, Suite 302

Marion, OH  43302-3741

(800)374-2806

Ohio Legal Rights Services

8 East Long Street, 5th Floor

Columbus, OH  43215

(800)282-9181

Preguntas o querellas sobre la educación pública de un niño con una incapacidad puede ser sometida al Departamento de Educación de Ohio a la siguiente dirección:

Office of Excepcional Children

Assistant Director

Procedural Safeguards

25 South Front St., 2nd. Floor

Columbus, OH  43215-4183

614.466.2650

Preguntas y querellas están definidas abajo:

Pregunta General

Una pregunta puede ser en forma de una llamada telefónica, carta, correo electrónico o fax.  Una pregunta es pedir información sobre los procedimientos para querella de la Oficina para Niños Excepcionales (OEC), copias de reglas y regulaciones, clarificación de un asunto o un referido para la persona correcta en el distrito, agencia u organización.  Una pregunta general no es una querella.

Querella

Una querella es definida como un problema por escrito que un distrito escolar puede haber violado una o más de las leyes federales o estatales de educación especial.  Estos procedimientos aplican para querellas relacionadas a todos los niños que son elegibles o puedan ser elegibles para servicios de educación especial bajo el Acta de Educación para Individuos con Incapacidades (IDEA) al igual como las reglas de Ohio.  La Oficina para Niños Excepcionales no tiene la autoridad para investigar asuntos relacionados con la Sección 504 del Acta de Rehabilitación o asuntos relacionados con el Acta de Americanos con Incapacidades (ADA).

Agencias públicas, individuos u organizaciones pueden archivar una querella.  Las querellas tienen que ser sobre estudiantes, grupos o categorías de estudiantes o niños jóvenes que son elegibles o piensan ser elegibles para servicios de educación especial.  Querellas anónimas no serán investigadas.

Procedimientos para Archivar una Querella

· La querella debe ser por escrito y firmada por la persona archivando la querella.  Se proveerá asistencia a cualquiera que necesite ayuda para archivar una querella.  Favor de contactar OEC si usted necesita asistencia archivando una querella.

· El problema sobre el cual ha sido la querella tiene que haber pasado no mas de un año antes de la fecha que la querella es recibida por OEC (ejemplo: si el problema pasó el 1 de noviembre del 2000 y la querella es recibida por OEC el 2 de noviembre del 2001 esta seria muy tarde para investigar, sin embargo, si el



problema pasó el 1 de noviembre del 200 y

la querella es recibido por OEC el 31 de octubre del 2001 esta podría ser investigada porque el problema es dentro del año).

· Si el problema es continuo, OEC determinará si es razonable investigar la querella más allá de un año.

· Si la persona archivando la querella está solicitando servicios compensatorios por una violación que ocurrió no más de tres años previos de la fecha que la querella es recibida, la querella será considerada para investigación.
· La querella deberá ser dirigida a la Oficina para Niños Excepcionales.  La querella debe identificar claramente la preocupación o el problema.

· Una vez que la querella es recibida, es anotada y una carta es enviada al distrito y se le deja saber a la persona que archivó la querella que OEC recibió la querella.

La investigación de la querella

· El consejero educativo se comunicará con el distrito escolar y el padre(s)/guardián a través de una llamada telefónica para discutir los asuntos con más detalles y revisar el proceso de querella con ambas partes.  Durante esta primera llamada telefónica, el consejero educativo ofrecerá mediación para ambas partes.  Mediación es un proceso voluntario (ninguna parte tiene que ir a través de mediación) en el que una persona neutral (el mediador) ayuda a las partes con el problema que ellos están teniendo.  Mediación es voluntaria, completamente confidencial, informal, sin costo alguno para cualquiera de las partes, menos amenazante, consume menos tiempo, y no retraza o niega el derecho para archivar una querella o una petición para una audiencia del proceso debido.

· Si un acuerdo es alcanzado durante la mediación, las partes firmaran un acuerdo de mediación.  El acuerdo de mediación incluirá una oración o párrafo, que retirará la querella.  Los acuerdos de mediación son hechos en “buena fé”.  Por lo tanto, si una o ambas de las partes violan el acuerdo de mediación, OEC no obligará a las partes para

seguir el acuerdo.  Si el acuerdo de mediación es violado, las partes tienen las siguientes opciones:

· Trabajar con el distrito a través de una

conferencia del caso o revisión            administrativa;

· Archivar otra querella;

· Archivar para una audiencia del proceso


debido; o

· Archivar en una corte de jurisdicción

competente para ejecución del acuerdo de mediación;

· De un acuerdo no ser alcanzado, la investigación continuará.
· Si ambas partes acuerdan resolver sus diferencias a través de la mediación, el consejero educativo le dará la petición al coordinador de mediación de OEC quien entonces asignará un mediador para ayudar a resolver el problema(s).
· Después que el consejero educativo hace su primer contacto con ambas partes, el consejero educativo va a desarrollar una carta enumerando los problemas (carta de alegaciones).  La carta con la enumeración de problemas va a identificar los problemas, que la persona que archivó la querella enumeró en su carta, y la información necesitada del distrito para investigar el problema(s).  Si el padre/guardián  tiene información que puede ayudar a la investigación, esta información puede ser enviada a OEC.  La carta enumerando los problemas será enviada al distrito escolar con una copia para el padre/guardián.
· Una vez que la información es revisada, el consejero educativo escribirá una carta para el distrito, que declare si el distrito está siguiendo  las reglas o está rompiendo las reglas y qué el distrito debe de hacer para corregir el problema (carta de resultado).  Si un distrito es encontrado que rompió las reglas, el consejero educativo determinará que el distrito debe de hacer para corregir el problema (acción correctiva).  Si un distrito es encontrado que un distrito rompió las reglas, el consejero educativo va a determinar que el distrito puede hacer para corregir el problema (acción correctiva).
· Una querella puede ser retirada en cualquier punto durante la investigación.  OEC va a 



enviar una carta para el distrito y el padre/guardián informándoles que la querella ha sido retirada.

· Si la querella es retirada la querella puede ser archivada nuevamente como destacado previamente bajo Procedimientos para Archivar una Querella.  

· Los consejeros educativos son responsables para monitorear si el distrito escolar sigue lo que la escuela necesita hacer para corregir el problema.

· La carta diciéndole al distrito y el padre/guardián  que el distrito escolar tiene que hacer para corregir el problema es expedido 60 días después que OEC reciba la querella.
· La persona archivando la querella va a recibir una carta de resultados o una carta diciéndoles que la querella está resuelta.

· El padre/guardián y el distrito escolar van a recibir una carta cuando la querella haya sido cerrada y/o cuando el distrito escolar haya corregido el problema(s).
· Si un investigación no puede ser conducida y un reporte expedido dentro de un plazo de tiempo de 60 días por circunstancias excepcionales, un pedido escrito para una extensión es enviado para el Asistente del Director de Garantía del Procedimiento en OEC.  Esta carta deberá explicar porque el plazo de tiempo de 60 días debe de ser extendido.  Si el Asistente del Director de Garantía del Procedimiento otorga la extensión, una carta será enviada para el padre/guardián y el distrito escolar.  La nueva fecha que el reporte debe ser expedido será enviada para el distrito escolar y el padre/guardián envuelto en la querella.  Extensiones más allá de 60 días son concedidos en conformidad con la ley.
· Una querella puede ser recibida que es también el sujeto de una audiencia del proceso debido o puede contener asuntos sencillos o múltiples de lo que uno o más puede ser parte de una audiencia del proceso debido.  En estos casos, OEC podría poner los asuntos de la querella en espera hasta que el proceso debido sea resuelto.  Si hay asuntos en la querella que no son
Tratados en la audiencia del proceso debido, esos asuntos serán investigados.

ESCUELAS NO PÚBLICAS

Cuáles son sus derechos si usted está considerando poner a su niño con una incapacidad en una escuela no pública sin consentimiento o referido por el distrito escolar?

Si usted está considerando poner a su niño en una escuela no pública sin consentimiento o referido por el distrito escolar:

· Usted tiene el derecho de hacer que su niño sea evaluado por el distrito escolar donde la escuela no pública está localizada.

· Si su niño es elegible para servicios, el distrito escolar donde usted vive debe ofrecer FAPE en su distrito.

· Si su niño es elegible para educación especial y/o servicios relacionados, y usted rechaza FAPE en el distrito escolar donde usted vive, usted puede contactar la escuela no pública que usted ha escogido para que el distrito escolar público en el que la escuela no pública está localizada pueda, en consulta con la escuela no pública, pueda desarrollar un plan de servicios para su niño.  La escuela pública hace la determinación final de si su niño va a recibir un plan de servicio y los servicios para ser provistos.  Planes de servicio desarrollado por la escuela no pública no van a ser reconocidos como un plan de servicio bajo las leyes estatales y federales.

· Si usted escoge matricular a su niño en una escuela no pública en vez del distrito escolar de residencia, su distrito no está requerido a pagar el costo de educación, incluyendo educación especial y servicios relacionados, a menos que el distrito escolar no haya hecho FAPE disponible para su niño.

NOTA: Usted debe estar consciente que sus derechos de garantías de procedimiento no son los mismos si usted escoge poner a su niño en una escuela no pública.  Usted no tiene derechos de proceso debido más allá de facilitar al niño, identificación y evaluación y la disponibilidad de un programa apropiado para


su niño, y la pregunta de responsabilidad financiera.

Favor de ver Directivas para la Provisión de Servicios para Niños con Incapacidades Parentalmente Colocado en  Estatutos de Escuelas No Públicas de Ohio (Septiembre 2005) 

Sin embargo, usted tiene el derecho de quejarse a la agencia estatal de educación sobre:

· Facilitación del niño (identificación, localización y evaluación)

· Identificación y evaluación

· Provisión de servicios que el distrito escolar acordó proveer

· La cantidad de fondos que el distrito escolar debe gastar

· Localización de servicios

· Transportación

· Separación de clases

· Requerimientos que fondos no benefician a escuelas no públicas

· Uso de personal de escuela pública

· Uso de personal de escuela no pública

· Requerimientos concernientes a la propiedad, equipo y materiales

También, su niño no tiene derecho para ningún servicio o a ninguna cantidad de servicio que él/ella pueda recibir si está matriculado en una escuela pública.

Bajo que condiciones puede el distrito escolar público ser requerido de pagar todo o parte de la educación no pública de su niño?

Si su niño recibió previamente educación especial y servicios relacionados de su distrito escolar y usted matricula a su niño en una escuela no pública sin el consentimiento de o referido del distrito escolar, una corte o un oficial de audiencia pueden requerir que el distrito escolar le reembolse a usted por el costo de la colocación de la escuela no pública si

· El distrito escolar de residencia no ha hecho FAPE disponible para su niño en una manera oportuna antes de la colocación en una escuela no pública; y

· La colocación en la escuela no pública es apropiada.


NOTA: Una colocación hecha por los padres puede ser encontrada ser apropiada por un oficial de audiencia o una corte aún si esta no reúne los estándares que aplican para la educación provista por el Estado y los distritos escolares.

Los reembolsos de costos para la educación no pública pueden ser reducidos o negados por la corte o el oficial de audiencia si

· En la reunión más reciente del IEP que usted asistió antes de usted haber removido a su niño de la escuela pública, usted no informó al equipo IEP que usted había rechazado la colocación propuesta por decir sus preocupaciones y su intención para matricular a su niño en una escuela no pública a expensa pública;

· Por lo menos diez (10) días laborables (incluyendo cualquier día feriado que ocurra en un día laboral) antes de la remoción de su niño de la escuela pública, usted no entregó un aviso escrito para el distrito escolar que usted estaba rechazando la colocación propuesta para proveer FAPE para su niño.  Este aviso escrito debe incluir una declaración de sus preocupaciones y su intento para matricular a su niño en una escuela no pública con expensas públicas;

· Antes de usted remover a su niño de la escuela pública, la escuela le informó de su intento para evaluar a su niño y usted no hizo disponible a su niño para la evaluación; O

· Hay un fallo judicial de irrazonabilidad con respecto a acciones tomadas por usted.

El costo de reembolso para la colocación en escuela no pública puede no ser reducido o negado si usted falló en proveer un aviso escrito porque

· Usted no puede leer o escribir en Inglés;

· Proveer el aviso escrito puede resultar en daño físico o serios daños emocionales para su niño;

· La escuela lo previno a usted de proveer tal aviso; o

· Usted no recibió sus derechos de garantía del procedimiento, i.e. De Quién es

esta IDEA?,. y no estaba informado de que tenia que proveer una notificación escrita.

Qué clase de escuelas no públicas hay y pueden hacer una diferencia para mi niño o para mi?

Hay dos clases de escuelas no públicas: (1) escuela privada y (2) escuela no privada.  Vea la definición de escuelas no públicas en la página 37 para una descripción de ambos tipos de escuelas.  Los estudiantes con incapacidades que asisten a escuelas privadas no públicas pueden recibir servicios del distrito escolar público, estudiantes que asisten a escuelas no privadas no públicas no pueden.

Puede mi niño recibir servicios en el edificio de la escuela no pública?

Su niño puede recibir servicios en el edificio de la escuela no pública a discreción del distrito escolar público.

Es provista transportación para mi niño?

Su niño tiene derecho para transportación al mismo grado como cualquier niño sin incapacidades que está asistiendo a una escuela privada no pública.

Si el plan de servicio de su niño requiere servicios que son provistos en otra localidad, entonces la transportación para y de esa localidad debe ser provista.  Transportación tiene que ser provista para y de la escuela no pública de su niño u hogar para la localidad de los servicios, dependiendo del tiempo de servicio.

DISCIPLINA

Los términos disciplina y castigo son a menudo usados refiriéndose intercambiablemente a la práctica de mejorar el comportamiento.  Contrario al uso popular, sin embargo, los dos no tienen el mismo significado.  De hecho, son opuestos uno al otro ambos en método y resultado.  Entender la diferencia es importante para un manejo exitoso en el salón de clases y un parentaje efectivo.  Este entendimiento va a ayudar a educadores y padres a promover más


comportamientos cooperativos, responsables, seguros y saludables para todos los estudiantes.

Castigo, bien sencillo, es un “arreglo rápido.”  El castigo a menudo no resuelve un problema y usado en aislamiento, solo detiene el comportamiento inmediato.  El castigo requiere poco cambio en creencias de parte del niño y generalmente no tiene valor instructivo.  El castigo no va a cambiar el comportamiento por mucho tiempo porque la necesidad básica causante del comportamiento no ha sido alcanzada.  El castigo se enfoca en la acción, no la causa.  Esto generalmente resulta en el enojo del niño, falta de respeto, venganza o fracaso.

Disciplina, sin embargo, es un acercamiento para cambiar el comportamiento a través de planificación, enseñanza y evaluación.  La disciplina efectiva provee consecuencias lógicas y apropiadas para el comportamiento y resultados a largo plazo y cambios positivos en el comportamiento.  La verdadera disciplina no se enfoca en comportamientos aislados, pero es un proceso de aprendizaje que provee al niño con una variedad de destrezas para ser un estudiante efectivo.  La disciplina trata la causa del comportamiento y ayuda a crear un ambiente seguro, de enseñanza positiva para todos.

La disciplina es firme, justa y apropiada para el comportamiento.  Esta requiere compromiso, planeamiento y solución de problemas actuales.*

*Extractos de: Estrategias para Desarrollar un Sistema de Manejo Comprensivo en el Salón de Clases

Cuándo la remoción de un niño con una incapacidad cuenta como suspensión?

Una suspensión es en cualquier tiempo que su niño no se le ha provisto FAPE debido a una acción disciplinaria.  Ejemplos pueden incluir:

· Una suspensión formal

· Una remoción de emergencia:

· Pedirle a usted recoger a su niño antes del final de un día escolar regular:

· La suspensión de una guagua si la transportación es un servicio relacionado en el IEP y no hay provisión alternativa de transportación.  (Nota: Si su niño asiste a la escuela durante la suspensión de una guagua, entonces esos días no cuentas como días de suspensión escolar.)  Si la transportación no es un servicio relacionado, es su responsabilidad el llevar a su niño a la escuela;

· Una suspensión en la escuela cuando servicios de educación especial no han sido provistos.  Si el IEP de su niño está siendo seguido, para  el día 10 la suspensión en la escuela no cuenta; o

· La remoción de su niño del circulo normal en la escuela de él/ella para otra localidad donde el IEP de su niño no es implementado (i.e., la oficina) por largos periodos de tiempo o por tiempo repetido.

Si mi niño es suspendido, cuando podría esto ser considerado un cambio de colocación?

Esto podría ser considerado un cambio de colocación cuando

· La suspensión es más de 10 días consecutivos de escuela; o

· Su niño está sometido a una serie de remociones que constituyen un patrón porque se suman a más de 10 días escolares en un año escolar, y porque factores tales como la duración de cada remoción, la cantidad de tiempo total que su niño es removido, y la proximidad de una a otra remoción.


Quién determina que una suspensión es un cambio de colocación?

El personal escolar toma la determinación que un patrón de remociones constituye un cambio de colocación en base de  caso-por-caso.  Usted tiene el derecho de retar la decisión de la escuela pidiendo por una audiencia acelerada del proceso debido (vea página 45).

Cómo una revisión de manifestación de la determinación es conducida?

Cuando una suspensión es considerada un cambio de colocación, inmediatamente, si es posible, pero no más tarde de 10 días escolares después del día que la decisión de suspensión fue hecha, el personal del distrito escolar, el padre(s) y miembros relevantes del equipo IEP (como es determinado por el padre(s) y el distrito escolar) debe conducir la revisión para decidir si el comportamiento de su niño es resultado de la incapacidad de él/ella.  Esta revisión puede tomar lugar en la misma reunión IEP efectuada para conducir una evaluación de comportamiento funcional.  El equipo deberá revisar toda información relevante en el archivo del estudiante incluyendo

· Pruebas (resultados de evaluación y diagnóstico);

· Información relevante suplida por usted;

· Observaciones de su niño por un maestro(a); y

Cuando considere el comportamiento sujeto para la acción disciplinaria, el personal del distrito escolar, el padre(s) y miembros relevantes del equipo IEP (como determinado por el padre(s) y el personal del distrito escolar) deben entonces determinar

· Si la conducta en cuestión fue causada por, o tuvo un relación directa y
substancial para, la incapacidad del niño; O

· Si la conducta en cuestión fue el resultado directo de la falla del distrito escolar para implementar el IEP.

Si alguna de las declaraciones arriba es verdadera, entonces el comportamiento es una manifestación de la incapacidad de su niño.  Es requerido que el distrito ofrezca educación especial para su niño y registro disciplinario para la persona(s) en el distrito que va a tomar la decisión final de cual acción disciplinaria toma lugar.

Si el comportamiento no es una manifestación de la incapacidad de su niño, su niño puede ser suspendido por la misma extensión de tiempo como cualquier otro niño.  Su niño va a continuar recibiendo servicios educativos tanto como para permitirle al niño continuar participando en el currículo general educativo, aunque en otro escenario, y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP del niño.  El equipo IEP determina el IAES y que servicios serán provistos.  El niño permanecerá en el IAES para hasta 45 días escolares, pero no más que la cantidad de tiempo que un niño sin incapacidades seria sujeto.  En el día escolar 46to, una educación pública gratuita apropiada (FAPE) es provista como es determinado por el equipo IEP.

Si el comportamiento es una manifestación de la incapacidad de su niño, el equipo IEP deberá inmediatamente hacer cambios que sean necesarios para corregir el IEP, la colocación de su niño, o como el IEP/colocación están siendo llevadas.

NOTA: Personal escolar puede considerar cualquier circunstancia única en una base de caso-por-caso cuando está determinando si ordenar un cambio en colocación para un niño con una incapacidad que 



viola el código de conducta estudiantil. 

Qué pasa si no estoy de acuerdo con la manifestación de la determinación?

Usted puede solicitar una audiencia acelerada del proceso debido para retar la decisión (vea página 46).  El oficial de audiencia deberá decidir si el distrito escolar ha demostrado que el comportamiento de su niño no fue una manifestación de la incapacidad de él/ella como es destacado en la página 43, y consistente con los requisitos abajo.

Qué si mi niño con una incapacidad es suspendido por romper las reglas de la escuela (Código de Conducta) por más de 10 días del año escolar o por una serie de remociones que son un cambio de colocación?

No más tarde del día que la decisión para suspender a su niño es hecha como especificado abajo, el distrito debe:

· Notificarle a usted de la decisión para remover a su niño;

· Proveerle a usted con una copia de De Quién es esta IDEA? y

· Seguir la suspensión estándar/procedimientos de expulsión.

El personal del distrito escolar, el padre(s) y miembros relevantes del equipo IEP (como determinado por usted y el distrito escolar) deberán:

· Conducir una revisión de manifestación de  determinación dentro de 10 días escolares de la decisión para suspensión (Vea preguntas arriba sobre manifestación de determinación);

· Desarrollar e implementar un plan de evaluación de comportamiento dentro de 10 días laborables si una evaluación de comportamiento funcional no ha

sido completada y desarrollar un plan de intervención de comportamiento lo más pronto posible si uno no ha sido implementado; O

· Si un plan de intervención de comportamiento ha sido ya desarrollado, revisar el plan de comportamiento para tratar el comportamiento; y

· Decidir que servicios educativos son necesarios para permitirle a su niño continuar participando en el currículo general educativo y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP.

Qué si la revisión de manifestación de determinación determina que el comportamiento de mi niño es un resultado de la incapacidad de él/ella cuando mi niño con una incapacidad es suspendido por romper las reglas de la escuela (Código de Conducta) por más de 10 días del año escolar o por un serie de remociones que son un cambio de colocación? 

Si el comportamiento es un resultado de la incapacidad de su niño, su niño va a regresar a la colocación de la que su niño fue removido, a menos que el padre(s) y el distrito escolar acuerden para un cambio de colocación como parte de la modificación del plan de intervención del comportamiento.

NOTA: El personal escolar puede considerar cualquier circunstancia única en un base de caso-por-caso cuando determinen si ordenar un cambio en colocación para un niño con una incapacidad que viola un código de conducta de estudiante.

Qué si la revisión de manifestación de determinación determina que el comportamiento de mi niño NO es un resultado de la incapacidad de él/ella cuando mi niño con una incapacidad es suspendido por romper las reglas de la escuela (Código


de Conducta) por más de 10 días del año escolar o por una serie de remociones que son un cambio de colocación?

Si el comportamiento NO es un resultado de la incapacidad de su niño, su niño:

· Puede ser removido para otro escenario o un escenario interino de educación alternativa (IAES), como determinado por el equipo IEP, en la misma manera y por la misma duración como puede ser aplicada para un niño sin incapacidades;

· Va a continuar recibiendo servicios educativos tanto como para permitirle a su niño continuar participando en el currículo general educativo, aunque en otro escenario, y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP de su niño.

Si mi niño con una incapacidad ya ha sido suspendido por romper las reglas de la escuela (Código de Conducta) por más de 10 días del año escolar, qué pasa cuando hay suspensiones adicionales que no son un cambio de colocación?

Después de 10 días de suspensión por el año escolar

· Si una evaluación funcional del comportamiento no ha sido completada y ningún plan implementado, el equipo IEP de su niño tiene que reunirse dentro de 10 días laborables para desarrollar un plan de evaluación.  Lo más pronto posible después del desarrollo del plan y de completar las evaluaciones, el equipo IEP deberá reunirse para desarrollar e implementar intervenciones, como es apropiado.

· Si una evaluación funcional del comportamiento ha sido previamente completada e intervenciones del comportamiento desarrollados, cada miembro del equipo IEP debe revisar el plan de intervención del comportamiento para determinar si modificaciones son necesarias.  No hay requerimientos para tener una reunión IEP pero cualquier miembro, incluyéndolo a usted, puede pedir por una reunión IEP para discutir cambios posibles para el plan de intervención del comportamiento y su implementación.

· No hay requerimiento para el equipo IEP hacer una manifestación de determinación.

· Personal escolar, en consulta con el maestro(a) de educación especial de su niño, determina que servicios su niño va a recibir y donde esos servicios serán provistos.  Estos servicios le permitirán a su niño progresar apropiadamente en el currículo general y avanzar apropiadamente hacia el logro de la metas IEP.  Usted puede retar esta decisión pidiendo una audiencia acelerada (vea página 46). 
Qué pasa cuando mi niño con una incapacidad es suspendido por 10 días de escuela o menos por el año escolar?

Su niño está sujeto a las mismas pólizas de la junta de educación que han sido establecidas para cualquier estudiante que es suspendido de la escuela.

No hay requerimientos para

· Un plan de evaluación del comportamiento o el desarrollo de intervenciones;

· Una manifestación de determinación (vea página 43); o


· Servicios para una suspensión para un total de 10 días escolares o menos durante el año escolar.

Sin embargo, los diez días pueden ser usados por el equipo IEP para determinar

· Si el IEP de su niño es apropiado;
· Si el IEP de su niño está siendo seguido;
· La necesidad para un plan de evaluación para observar la función del comportamiento de su niño; y
· La necesidad para intervenciones positivas del comportamiento, estrategias y ayudas para tratar el comportamiento.
Qué si mi niño carga o posee un arma o intencionalmente posee o utiliza drogas ilegales o vende o solicita la venta de una sustancia controlada mientras está en la escuela, en los alrededores de la escuela o en una función de la escuela o ha infligido serias lesiones a otra persona mientras está en la escuela, en los alrededores de la escuela o en una función de la escuela?

Personal escolar puede remover a su niño para un escenario interino de educación alternativa (vea página 43) por no más de 45 días escolares sin reparar que si el comportamiento estaba relacionado con la incapacidad de su niño.

No más tarde del día que la decisión es tomada para remover a su niño, el distrito escolar debe

· Notificarle a usted de la decisión;
· Proveerle a usted con sus derechos de garantía del procedimiento (De Quién es esta IDEA?); y 
· Seguir los estándares de procedimientos de suspensión/expulsión.
· Asegurar que su niño continua recibiendo servicios educativos tanto como para permitirle a su niño participar en el currículo general
educativo, aunque en otro escenario, y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP del niño.

El personal del distrito escolar, el padre(s) y miembros relevantes del Equipo IEP (como determinado por el padre(s) y el personal del distrito escolar deben reunirse para

· Conducir una revisión de manifestación de determinación dentro de 10 días escolares de la decisión para suspensión (Vea preguntas de la revisión de manifestación abajo);

· Desarrollar e implementar un plan de evaluación del comportamiento dentro de 10 días laborables si la evaluación del comportamiento funcional no ha sido completada y desarrollar un plan de intervención del comportamiento si uno no ha sido implementado; O
· Si un plan de intervención del comportamiento ha sido ya desarrollado, revise el plan del comportamiento y haga cambios si es necesario para tratar el comportamiento;
· Decidir cuales servicios educativos son necesarios para permitirle a su niño continuar participando en el currículo general educativo, aunque en otro escenario, y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP.

NOTA: El personal escolar puede considerar cualquier circunstancia única en una base de caso-por-caso cuando determine si ordenar un cambio en colocación para un niño con una incapacidad que viola el código de conducta estudiantil.

Qué puede hacer el distrito escolar si este cree que manteniendo la colocación actual de mi niño sea substancialmente probable que resulte en lesiones para otros?


Si el distrito escolar cree que la colocación actual de su niño es substancialmente probable que resulte en lesión para otros, el distrito escolar puede:

· Citar una reunión IEP para revisar el IEP y tratar la preocupación de la probabilidad que el estudiante cause lesiones a si mismo y otros.  Si usted y el distrito escolar están en desacuerdo, el distrito puede pedir por una audiencia acelerada del proceso debido; O

· Pedir inmediatamente por una audiencia acelerada del proceso debido sin efectuar una reunión IEP; O

· Ejercer un mandato de la corte u otra asistencia como permitido por ley.

Cuando una audiencia acelerada del proceso debido es solicitada por el distrito escolar, el distrito escolar deberá:

· Notificarle a usted por teléfono o fax de la solicitud no más tarde de la fecha en que la decisión para tomar esa acción es hecha;

· Enviarle inmediatamente una copia escrita de la solicitud y todas las garantías del procedimiento (De Quién es esta IDEA?);

· Citar a una reunión IEP para

· Conducir una revisión de manifestación de determinación dentro de 10 días escolares de la decisión para suspensión (Vea las preguntas de la manifestación de determinación arriba);

· Desarrollar e implementar un plan de evaluación del comportamiento dentro de 10 días laborables si una evaluación del comportamiento funcional no ha sido completada y desarrollar un plan de intervención del comportamiento si uno no ha sido implementado; O
· Si un plan de intervención del comportamiento ha sido ya desarrollado, revisar el plan de comportamiento, los resultados, y hacer cambios como sea necesario para tratar el comportamiento; y

· Proveer servicios educativos tanto como para permitirle a su niño continuar participando en el currículo general educativo, aunque en otro escenario, y para progresar hacia el encuentro de las metas planteadas en el IEP de su niño en un escenario interino de educación alternativa (IAES) o en otra colocación apropiada ordenada por el oficial de audiencia.
Qué si no estoy de acuerdo con la decisión del oficial de audiencia?

Usted puede apelar la decisión del oficial de audiencia escribiendo a la Junta de Educación del Estado c/o Oficina para Niños Excepcionales dentro de 10 días calendario de recibir la decisión escrita.  Su niño permanece en el IAES por no más de 45 días escolares si es ordenado por el oficial de audiencia.  Si al final de los 45 días escolares, el personal escolar sigue creyendo que su niño es un peligro para si mismo u otros, ellos pueden solicitar otra audiencia acelerada.

Quién decide que escenario interino de educación alternativa será y que servicios deben ser provistos?

El equipo IEP va a determinar el IAES cuando su niño es removido de la actual colocación educativa de él/ella bajo circunstancias especiales o por más de 10 días escolares y el comportamiento que dio origen para la violación del código escolar 


sea determinado el no ser una manifestación de la incapacidad del niño.

Circunstancias especiales son definidas como casos donde el niño:

· Carga o posee un arma para o en la escuela, en los alrededores de la escuela, o para o en funciones de la escuela;

· Concientemente posee o usa drogas ilegales, o vende o solicita la venta de una sustancia controlada, mientras está en la escuela o los alrededores de la escuela, o en una función de la escuela;

· Ha infligido lesiones serias en otra persona mientras está en la escuela, en los alrededores de la escuela, o en una función de la escuela.

Un IAES debe:

· Permitirle a su niño continuar progresando en el currículo general educativo aunque en otro escenario;

· Permitirle a su niño continuar recibiendo servicios y modificaciones como escrito en el IEP que va a permitirle a su niño lograr las metas en el IEP; y

· Proveer a su niño con servicios y modificaciones diseñadas para tratar el comportamiento para que este no recurra.

Por cuánto tiempo mi niño puede estar en un IAES?

Su niño puede estar en un IAES por la misma cantidad de tiempo que un niño sin una incapacidad puede ser sujeto para disciplina, pero no más de 45 días escolares por una ofensa de drogas o de armas o por infligir serias lesiones en otra persona.

Qué si no estoy de acuerdo con la decisión de colocación como resultado de la acción disciplinaria?

Usted puede pedir una audiencia acelerada del proceso para retar una decisión de colocación para una acción disciplinaria.

Cuál es el procedimiento para solicitar una audiencia acelerada del proceso debido?

Una audiencia acelerada del proceso debido puede ser solicitada:

· Por el distrito escolar; o

· Por usted para retar la manifestación de determinación y/o cualquier decisión relacionada con la colocación en una acción disciplinaria.

Cuando usted solicita una audiencia acelerada del proceso debido

· Someta la petición para su superintendente por escrito y envíe una copia para la Oficina para Niños Excepcionales.  (Vea página 46)

· El distrito escolar debe comunicarse con la persona a cargo de la audiencia imparcial del proceso debido en la Oficina para Niños Excepcionales antes del final del siguiente día laboral.

· Un oficial de la audiencia imparcial del proceso debido será nombrado por la Oficina para Niños Excepcionales en una base rotativa antes del final del siguiente día laboral el distrito deberá informar la Oficina. (Vea página 28)

· El oficial de audiencia imparcial del proceso debido va a comunicarse con usted dentro de 24 horas de la cita para establecer la audiencia.

· Una audiencia acelerada deberá ocurrir dentro de 20 días escolares de la fecha que la audiencia fue solicitada y deberá resultar en una determinación dentro de 10 días escolares después de la audiencia.


Dónde será educado mi niño durante una audiencia acelerada del proceso debido?

Su niño deberá permanecer en el IAES pendiente de la decisión del oficial de audiencia o hasta la expiración de la suspensión/expulsión, cualquiera que ocurra primero.

Cómo puedo yo solicitar una apelación de la decisión hecha en una audiencia acelerada?

Su solicitud por escrito tiene que ser hecha a la Junta de Educación del Estado c/o la Oficina para Niños Excepcionales dentro de 10 días calendario después de la notificación por escrito de la decisión del oficial de audiencia.  La revisión deberá ser completada y  una decisión por escrito emitida por el oficial de revisión de nivel estatal dentro de 30 días calendario sin extensión.  Una apelación de la decisión del oficial de revisión de nivel estatal puede ser hecha para la Corte de Primera Instancia o la Corte del Distrito Federal.

Qué derechos puede tener mi niño si yo sospecho que mi niño tiene una incapacidad y él/ella ha sido suspendido o expulsado por violación del código de conducta de la escuela o por drogas, armas, comportamiento peligroso o por infligir serias lesiones a otra persona?

Usted puede pedir una evaluación que deba ser conducida de una forma acelerada.  Cuando la evaluación haya sido completada, el equipo IEP debe

· Determinar elegibilidad.

El personal del distrito escolar, el padre(s) y miembros relevantes del equipo IEP (como

Determinado por el padre(s) y el personal del distrito escolar) debe

· Conducir una manifestación de determinación si su niño es elegible; y

· Proveer servicios si su niño es elegible.
Usted puede usar cualquiera de las protecciones del proceso debido si la escuela tiene conocimiento que su niño es un niño con una incapacidad antes de que el comportamiento ocurriera.

Qué protecciones tiene mi niño si él/ella no es aún elegible?

Si la escuela tiene conocimiento que su niño es un niño con una incapacidad antes del comportamiento que requirió acción disciplinaria ocurriera, entonces su niño tendría las mismas protecciones como cualquier otro niño con una incapacidad.

El distrito escolar puede ser considerado de tener conocimiento que su niño es un niño con una incapacidad si

· Usted ha expresado por escrito (u oral si usted no sabe como escribir o tiene una incapacidad que le prevea hacer una declaración escrita) su preocupación de que su niño está en necesidad de servicios de educación especial para el personal supervisor o administrativo de su distrito escolar o un maestro(a) de su niño;

· El comportamiento  o desempeño de su niño ha demostrado una necesidad para servicios de educación especial como un niño con una incapacidad;
· Usted ha pedido una evaluación para su niño; o
· El maestro(a) de su niño u otro personal escolar han expresado una  preocupación especifica sobre el patrón de comportamiento o desempeño de su niño al director de

educación especial u otro personal supervisor del distrito escolar como especificado en el proceso de referido del distrito.

Su distrito escolar puede ser considerado no tener conocimiento que su niño es un niño con una incapacidad si el distrito escolar

· Condujo una evaluación y determinó que su niño no tiene una incapacidad;
· Determinó que una evaluación no era necesaria y le proveyó previamente a usted una notificación escrita (vea página 15);
· Si usted no le permite al distrito escolar hacer una evaluación de su niño;

· Si usted ha rechazado la educación especial o servicios relacionados para su niño.

Si el distrito escolar no tiene conocimiento que su niño es un niño con una incapacidad antes de tomar acción disciplinaria, entonces su niño puede recibir la misma acción disciplinaria como niños sin incapacidades.

Qué si hay una petición para una evaluación de un niño un incapacitado durante una acción disciplinaria?

El distrito escolar debe conducir una evaluación en una forma acelerada.  Hasta que la evaluación sea completada, su niño permanecerá en la colocación educativa determinada por las autoridades escolares, que pueden incluir suspensión o expulsión sin servicios educativos.

Si su niño es determinado ser un niño con una incapacidad, tomando en consideración información de la evaluación del distrito escolar  e información que usted proveyó,

un IEP será desarrollado y servicios de educación especial serán provistos.

Puede el distrito escolar referir a mi niño a la policía?

Un distrito escolar puede reportar a su niño a la policía si el distrito escolar cree que su niño ha cometido un crimen.

Si un distrito escolar reporta un crimen cometido por su niño, el distrito escolar deberá asegurar que copias de la educación especial y registros disciplinarios de su niño sean transmitidos para  consideración de las autoridades apropiadas para quien la agencia reporta el crimen.


                                                                                                                                                                              

Revisión Administrativa

Una reunión donde usted puede presentar querellas al superintendente de su distrito escolar relacionadas con la evaluación de su niño, colocación educativa, o la provisión de educación especial.

Mayoría de Edad

Edad en la que los derechos de educación especial son transferidos de usted para su niño (18 años en Ohio).  Una explicación de estos derechos (De Quién es esta IDEA?) debe ser entregada a su niño por lo menos un año antes del cumpleaños 18 de él/ella.

Metas Anuales

Declaraciones en el IEP de su niño que describen que puede ser esperado de él/ella para alcanzar en un año en el área de necesidad.

Evaluación

Métodos o herramientas usadas para medir

· Niveles presentes de desempeño y necesidades educativas;

· Elegibilidad para servicio;

· Progreso hacia el logro de metas; y

· Categoría de incapacidad.

Aparato de Asistencia Tecnológica

Cualquier articulo, o colección de materiales, usados para aumentar, mantener o improvisar el diario vivir, comunicación y/o destrezas del salón de clases de su niño con una incapacidad.

Servicio de Asistencia Tecnológica

Cualquier servicio que asiste directamente a su niño con una incapacidad en la selección,  adquisición o uso de un aparato de asistencia tecnológica incluyendo:

· Evaluación de las necesidades de su niño;


· Seleccionar, diseñar, instalar, adaptar, aplicar, mantener, reparar o reemplazar aparatos de asistencia tecnológica;

· Coordinar y usar otros servicios con aparatos de asistencia tecnológica; y

· Entrenamiento o asistencia técnica para cualquier sustancial envolvimiento en las mayores funciones de la vida de su niño.

El término no incluye un aparato médico que es quirúrgicamente implantado, o el reemplazo de tal servicio.

Conferencia del Caso

Una reunión informal que le permite a usted y/o su distrito escolar revisar e interpretar información relacionada con su niño y el IEP de él/ella en orden de poder resolver problemas.

Percepción

El proceso de pensar y de adquirir conocimiento.

Continuación de Servicios

La continuación de servicios incluye instrucción en clases regulares, clases especiales, escuelas especiales, instrucción en el hogar, instrucción en hospitales e instituciones, y provisiones para servicios suplementarios (tales como salón de recursos e instrucción ambulante) para ser provistos en conjunción con la colocación de clases regulares.

Centro de Tema Académico

Tiene el significado determinando el término en la sección 9102 del Acta de Educación Elemental y Secundaria de 1965.

Currículo Desarrollo Apropiado

Un programa educativo que está diseñado para ser apropiado para la edad y habilidad de su niño.

Campos del Desarrollo

Se refiere a las siguientes áreas del desarrollo:

1) Campo Adoptivo  - El área del currículo que trata defensa propia, funcionamiento independiente, y responsabilidad personal y social;

2) Campo Estético – El área del currículo que trata las oportunidades para creatividad a través de actividades tales como arte, música y movimiento.

3) Campo de Percepción – El área del currículo que trata el entendimiento del tiempo, área, volumen, números y clases.

4) Campo de Comunicación – El área del currículo que trata la forma, contenido y uso del lenguaje.

5) Campo Moto sensorial – El área del currículo que trata el conocimiento sensorial, exploración y diferenciación basada en energía sensorial, y desarrollo de músculos pequeños y grandes.

6) Campo Social-Emocional – El área del currículo que trata el manejo de si mismo, al igual que la relación con compañeros y adultos.

Procedimiento Referido Diferenciar

La planeación, implementación y evaluación de intervenciones conducidas antes del referido para una evaluación de multifactores. 

Distrito de Residencia

El distrito escolar donde los padres de un niño con una incapacidad viven.


Deficiencia Documentada

Un área de desarrollo que ha sido determinada ser deficiente basado en información obtenida a través de entrevistas, observación y/o evaluaciones.

Proceso Debido

Una serie de pasos protegidos por ley (IDEA) que protege los derechos de los padres y sus niños con incapacidades.

Servicios de Temprana Intervención

Servicios provistos para niños con retraso en el desarrollo desde nacimiento hasta la edad de dos.

Evaluación

Procedimientos usados para determinar si su niño tiene una incapacidad y la naturaleza y extensión de la necesidad de educación especial y servicios relacionados.

Educación Pública Gratuita Apropiada (FAPE)

Educación especial y servicios relacionados provistos a expensa pública, bajo supervisión pública, y sin costo para los padres.  Estos servicios deben de reunir los estándares del Departamento de Educación de Ohio y ser provistos a través del IEP de su niño.

Evaluación Comportamiento Funcional

Un proceso que puede incluir entrevistas, observaciones directas, y otras evaluaciones del comportamiento del estudiante.  Algunas de las preguntas hechas como parte de la evaluación del comportamiento funcional pueden incluir: Qué pasa antes del comportamiento?  Qué pasa durante el comportamiento? Cuál fue el resultado del comportamiento? En qué ambiente ocurrió el comportamiento? Ha sido cambiado el medicamento del niño? y Recibió el niño los medicamentos en el momento correcto?

Evaluación Funcional (Vocacional)

Proceso usado para identificar las características del trabajo del estudiante, y las necesidades de entrenamiento y ayuda necesitada en relación con los requerimientos del trabajo actual.  La información de la evaluación funcional es copilada para que el mejor emparejamiento de trabajo pueda ser determinado para el estudiante.  La información debe ser interpretada en relación con los requisitos actuales del trabajo. 

Currículo General

La instrucción, servicios y actividades provistas para todos los estudiantes (incapacitados y no incapacitados).

Derecho del Grupo

La provisión de educación especial y/o servicios relacionados para todos los niños con incapacidades que asisten a escuelas privadas especificas son consideradas en base de grupo más que en base individual, como en el caso de escuela pública.


Niños Desamparados

Tiene el significado determinando el término “niños y jóvenes desamparados” en la sección 725 del Acta McKinney-Vento Asistencia a Desamparados (42 U.S.C. 11434ª).

Evaluación Educación Independiente (IEE)

Una evaluación conducida por un examinador cualificado quien no es empleado por el distrito escolar responsable por la educación de su niño.

Programa Educación Individualizada (IEP)

Un plan escrito de metas anuales, medibles incluyendo objetivos de corto término desarrollados para satisfacer las necesidades  de acuerdo con las regulaciones federales y estatales.

Empleo Integrado

Empleo en el que las personas que tienen incapacidades participan en trabajo regular en colocaciones  típicas junto a personas sin incapacidades. 

Equipo de Asistencia de Intervención (IAT)

Un equipo de educadores de la escuela de su niño que se reúnen para diseñar intervenciones para niños que están experimentando dificultad.  Usted puede ser invitado a participar en una reunión IAT sobre su niño.

Ambiente Menos Restrictivo (LRE)

Hasta la extensión máxima apropiada, niños con incapacidades (incluyendo niños en instituciones

Públicas o no públicas u otras facilidades de cuidado) son educados con niños que no son incapacitados.  La remoción de niños con incapacidades del ambiente educativo regular ocurre solo cuando la naturaleza o severidad de la incapacidad es tal que la educación en clases regulares con el uso de ayudas y servicios suplementarios no pueden ser logrados satisfactoriamente. 

Proficiencia Inglés Limitado

Tiene el significado determinando el término en la sección 9101 del Acta de Educación Elemental y Secundaria de 1965.

Mediación

Una reunión que puede ser efectuada si esfuerzos para resolver un problema han fallado a nivel del distrito escolar o después que una audiencia del proceso debido haya sido solicitada.  Un representante del Departamento de Educación de Ohio puede ser solicitado para mediar en la disputa.

Modificación

Cualquier cambio que es hecho en la escuela de su niño, trabajo y/o ambiente para satisfacer sus necesidades individuales de educación especial.

Escuela No-públicas

Una escuela no-pública es una institución de aprendizaje organizada y mantenida por individuos privados o por una corporación u organización privada.  Escuelas privada no-públicas son consideradas “escuelas privadas” que reúnen el Estándar Mínimo de Ohio para las Escuelas de Ohio.  Escuelas no-privadas, sin el apoyo de contribuciones no están buscando ser privadas por la Junta de Educación del Estado porque mantienen una verdadera creencia religiosa.

Padres (Guardián Legal)

“Padres” significa

A. Un padre natural, adoptivo, o de crianza de un niño (a menos que un padre de crianza sea


Prohibido por las leyes de Ohio de servir como un padre) porque la custodia legal del niño de crianza es mantenida por una agencia de servicio para niños, y no por los padres de crianza.  Nota:  Un padre de crianza es prohibido por la ley de Ohio de servir como un padre porque la custodia legal del niño de crianza es mantenida por una agencia de servicios para niños, y no por el padre de crianza, padre de crianza puede ser nombrado como un padre sucedáneo  si el padre de crianza reúne los requisitos aplicables.

B. El padre con la custodia legar del niño si los padres están separados o divorciados;

C. Un guardián o custodio pero no el Estado si el niño es un pupilo del Estado;

D. Un individuo actuando en el lugar de un padre natural o adoptivo (incluyendo un abuelo(a), padrastro, u otro relativo) con quien el niño vive, o un individuo que es legalmente responsable por el bienestar del niño; o

E. Excepto como usado en la sección 615(b)(2) y 639(a)(5) de IDEIA, un individuo asignado bajo cualquiera de estas secciones para ser un padre sucedáneo; 

F. El niño a la edad de 18 puede actuar en el nombre de él o ella.

Educación Especial Pre-Escolar

Instrucción específicamente diseñada que satisface las necesidades de un niño con una incapacidad entre los tres y cinco años de edad.

Niveles Presentes de Desempeño

Declaraciones de información relevante desarrolladas sobre su niño.  Esta información incluye el progreso en el IEP actual, el reporte de la evaluación del equipo, información de usted y su niño, intervenciones, evaluaciones, observaciones, y factores especiales.  Esta información provee un “retrato” de su niño incluyendo las fortalezas y necesidades de él/ella.

Garantía del Procedimiento

Procedimientos, que protegen los derechos de niños con incapacidades y su padres con respecto a FAPE, establecido y mantenido por la agencia de educación estatal (SEA).

Expensas Públicas

El distrito escolar paga por el costo total de la evaluación o asegura que la evaluación sea de otra manera provista sin costo para usted.

Servicios Relacionados

Servicios de apoyo necesarios para ayudar a su niño con una incapacidad a beneficiarse de la educación especial de él/ella.

Objetivos de Corto-Término

Pasos intermedios que conducen para cada meta anual de IEP.  Los objetivos deben ser medibles y entendibles para todos los miembros del equipo IEP.

Educación Especial

Instrucción especialmente diseñada para satisfacer las necesidades únicas de un niño con una incapacidad.

Pruebas Normalizadas

Exámenes que son dados de la misma manera cada vez  y son divididos en sub-conjuntos para evaluar áreas diferentes de habilidad.  Exámenes de IQ, realización o lenguaje, desarrollo, comportamiento adoptivo, evaluación del comportamiento y buen sistema motor, sistema motor total y exámenes de percepción visual son algunos ejemplos.


Revisión de Nivel Estatal

Una revisión de una apelación de una audiencia imparcial del proceso debido conducida por un oficial de revisión de nivel estatal nombrado por la Oficina para Niños Excepcionales.

No Moverse

El estado educativo de su niño durante una audiencia del proceso debido.  Su niño tiene que permanecer en la colocación educativa actual de él/ella a menos que el oficial de audiencia imparcial del proceso debido decrete otra cosa.

Ayudas y Servicios Suplementarios

Materiales, modificaciones, apoyos o personal que son provistos en clases de educación regular para permitir a niños con incapacidades ser educados con niños sin incapacidades para la extensión máxima apropiada.

Padre Sucedáneo

Alguien que es nombrado por el distrito escolar APRA actuar en lugar del padre del niño, representando al niño en todas las áreas de asuntos educativos, si el padre del niño no puede ser localizado.

Suspensión

Una suspensión es cualquier tiempo que su niño no ha sido provisto con FAPE debido a una acción disciplinaria.

Servicios de Transición

Un grupo de actividades coordinadas para su niño a los 16 años, o más temprano, que es diseñado para estar dentro del proceso de resultados orientados, que está enfocado en mejorar el logro académico y funcional del niño con una incapacidad para facilitar el movimiento del niño de la escuela para actividades pos-escolares, incluyendo educación pos-secundaria, entrenamiento vocacional, empleo integrado, educación continua y de adulto, servicios de adulto, y vivienda independiente o participación comunitaria y para los 14 años o más joven, si se considera apropiado por el equipo IEP, una declaración de servicios de transición que es enfocado en los cursos de estudio del estudiante.

Pupilo del Estado

EN GENERAL: El término “pupilo del Estado” significa un niño que, como determinado por el Estado donde el niño reside, en un niño de crianza, es un pupilo del Estado, o está en la custodia de una agencia de bienestar público.

EXCEPCION:  El término no incluye a niños de crianza que tienen un padre de crianza que reúne la definición de un padre.











“Autismo” significa una incapacidad significativa del desarrollo que afecta la comunicación verbal y no verbal y la interacción social, generalmente evidente antes de los tres años que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.  Otras características a menudo asociadas con el autismo son ocuparse en actividades repetitivas y movimientos estereotipados, resistencia a cambios ambientales o cambios en las rutinas diarias, y respuestas inusuales para experiencias sensoriales.  El término no aplica si el desempeño educativo del niño es adversamente afectado primeramente porque el niño tiene una seria perturbación emocional.

“Incapacidad Cognitiva” (retardación mental) quiere decir funcionamiento intelectual general significativamente bajo promedio existente concurrentemente con deficiencias en el comportamiento adoptivo y manifestado  durante el periódo de desarrollo que afecta adversamente el desempeño educativo del niño.

“Sordo-ceguera” significa concomitancia de impedimentos de audición y visual, la combinación de cuyas causas tal como comunicación severa y otros problemas de desarrollo y educativos que no pueden ser acomodados en programas de educación especial únicamente para niños con sordera o niños con ceguera.

“Sordera” significa un impedimento auditivo que es tan severo que le impide al niño procesar información lingüística a través de la audición, con o sin amplificación que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.

“Perturbación Emocional” significa una condición que exhibe una o más de las siguientes características sobre un largo periódo de tiempo y a un grado marcado que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.


· Una inhabilidad para aprender que no puede ser explicada por factores intelectuales, sensoriales, o de salud;
· Una inhabilidad para construir o mantener relaciones interpersonales satisfactorias con compañeros y maestros;
· Tipos de comportamiento o emociones inapropiadas bajo circunstancias normales;
· Un animo general penetrante de infelicidad o depresión; o
· Una tendencia para desarrollar síntomas físicos o miedos asociados con problemas personales o escolares.
El término incluye esquizofrenia.  El término no aplica a niños que están socialmente inadaptados, a menos que sea determinado que tienen una seria perturbación emocional.

“Impedimento Auditivo” significa un impedimento en audición, ya sea permanente o fluctuante, que afecta adversamente el desempeño de un niño, pero que no es incluido bajo la definición de sordera.

“Incapacidades Múltiples” significa concomitancia de impedimentos (tales como retardación mental-ceguera, retardación mental-impedimento ortopédico, etc.), la combinación de tales causan problemas educativos severos que no pueden ser acomodados en programas de educación especial únicamente por uno de los impedimentos.  El término no incluye sordo-ceguera.

“Impedimento Ortopédico” significa un impedimento ortopédico severo que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.  El término incluye impedimentos causados por anomalías congénitas (e.g., pie zopo, ausencia de algún miembro); impedimentos causados por enfermedades (e.g., poliomielitis, tuberculosis del hueso); e impedimentos de otras causas (e.g., parálisis cerebral, amputación, y fracturas o quemaduras que causan contracturas).

“Otros Impedimentos de Salud” significa tener limitada fortaleza, vitalidad, o vigilancia, debido a problemas crónicos o agudos de salud tales como asma, desorden de falta de atención o desorden de falta de atención hiperactiva, diabetes, epilepsia, una condición del corazón, hemofilia, envenamiento con plomo, leucemia, nefritis, fiebre reumática o célula de anemia enferma que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.

“Niños Pre-escolar con una Incapacidad” significa un niño quien

· Es por lo menos tres años de edad y no seis años; y

· Tiene una incapacidad, demostrada por una deficiencia documentada en una o más áreas de desarrollo, que tiene un efecto adverso en el desarrollo y funcionamiento normal.

“Incapacidad Especifica de Aprendizaje” significa un desorden en uno o más de los procesos básicos sicológicos envueltos en el entendimiento o el uso del lenguaje, hablado o escrito, que puede manifestarse solo en una habilidad imperfecta para escuchar, pensar, hablar, escribir, deletrear, o para hacer calculaciones matemáticas.  El término incluye tal condición como incapacidades perceptivas, lesión cerebral, función cerebral mínima, dislexia y afasia desarrollada.  El término no incluye niños que tienen problemas de aprendizaje que son primariamente el resultado de visual, audición o habilidades motoras, de retardación mental, de perturbación emocional, o de desventajas de ambiente cultural y económica.

“Impedimento del Habla o Lenguaje” significa un desorden de comunicación, tal como tartamudear, impedimento de articulación, impedimento de lenguaje o un impedimento para articular que afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.

“Lesión Cerebral Traumática” significa una lesión al cerebro adquirida causada por fuerza física externa resultando en una incapacidad funcional total o parcial o impedimento sico-social, o ambos, que afectan adversamente al desempeño educativo de un niño  El término


Aplica a heridas abiertas o cerradas en la cabeza resultando en impedimentos en una o más áreas, tales como percepción; lenguaje; memoria; atención; razonamiento; pensamiento abstracto; juicio; resolver problemas; sensorial; perceptual; habilidades motoras; comportamiento sico-social; funciones físicas; proceso de información; y habla.  El término no aplica para lesiones cerebrales que son congénitas o degenerativas, o lesiones cerebrales inducidas por un trauma de nacimiento.

“Impedimento Visual Incluyendo Ceguera” significa un impedimento en visión que, aún con corrección, afecta adversamente el desempeño educativo de un niño.  El término incluye ambas visión parcial y ceguera.  Impedimento visual para cualquier niño significa:

· Un impedimento visual, no principalmente perceptual en naturaleza, resultando en una agudeza visual medida de 20/70 o más pobre en el mejor ojo con corrección; o

· Una condición física del ojo que afecta el funcionamiento visual para la extensión que la colocación de educación especial, materiales, y/o servicios son requeridos en un escenario educativo.




Someta esta forma completada a la otra parte en la querella archivada y envie una copia al Departamento de Educaciόn de Ohio, Oficina para Niños Excepcionales, Atenciόn: Garantias del Procedimiento, 25 South Front Street, 2nd., Floor, Columbus, Ohio  43215-4183.

Instrucciones para AVISO QUERELLA PROCESO DEBIDO Y SOLICITUD PARA AUDIENCIA PROCESO DEBIDO

1. Favor de llenar la informaciόn pedida en todas las areas.

2. Bajo la categoria de incapacidad provea una lista de todas las incapacidades que actualmente aplican para el niño.  Si el niño no ha sido identificado como un niño con una incapacidad, declare “Niño no ha sido identificado” en el espacio provisto.

3. Nombre de padre(s) y dirección si la direcciόn es diferente de la del niño o  en el caso de un niño o joven  desamparado, informaciόn contacto disponible para el niño.  “Desamparado” significa sin hogar dentro del significado de la sección 725 (2) de el Acta Asistencia a Desamparados de McKinney-Vento, 43 U.S.C. 1143(a)(2).

4. Bajo la secciόn Descripción del Problema, provee una cuenta detallada de la naturaleza de la razόn(s) para la solicitud para una audiencia del proceso debido.  Por ejemplo, si el problema es la falta de proveer una Educación Pública Gratuita y Apropiada (FAPE), explique especificamente cual es la alegada violación (e.g., no proveer Servicios del habla como especificado en el IEP).

5. Bajo la sección Descripción de la Resolución Propuesta, favor de declarar especificamente el resultado que usted está buscando.  Resultados crean lo que exactamente necesita pasar para que el problema pueda ser resuelto por un official de audiencia.  El official de audiencia debe de poder tener un borrador de los problemas y como le gustaria a la parte verlos resueltos.

6. Audiencia Acelerada – Un padre puede solicitor una audiencia acelerada si el padre(s) está en desacuerdo con una decision de remoción disciplinarian o con la manifestación de determinación.  Una agencia educative local puede solicitar una audiencia acelerada si el LEA cree que manteniendo la colocación actual del niño es sustancialmente probable que resulte en lesion para el niño o para otros.  Una audiencia acelerada no puede ser solicitada por cualquier otra razón.
7. Mediación – Mediación es un servicio gratuito provisto por el Estado para resolver disputas.  Mediación es completamente voluntaria y debe ser acordada por ambas partes.  Un mediador arreglará  las citas entre las partes para discutir remedios para resolver las disputas.  Mediación es concurrente con el proceso debido, pero la reuniόn de mediaciόn sera fijada antes de que la audiencia del proceso debido tome lugar.  Si está interesado en la mediación, favor de marcar la casilla.

8. Abogado – Si está representado por un abogado, favor de proveer el nombre del abogado y la direcciόn.  Toda la correspondencia del proceso debido e informaciόn sera enviada directamente al abogado especificado.

9. Firma – Firme y ponga la fecha en el aviso de querella/solicitud audiencia del proceso debido.

10. Sumisiόn de Forma – Envie la forma completada a la otra parte y una copia para la Oficina para Niños Excepcionales: Atenciόn Garantias del Procedimiento en la direcciόn arriba.


                                                                               

	NOMBRE DEL NIÑO A FAVOR DE QUIEN LA AUDIENCIA ES REQUERIDA
	CUMPLEAÑOS DEL NIÑO

(Mes/Dia/Año
	GRADO



	DIRECCION DE LA RESIDENCIA DEL NIÑO O INFORMACION DISPONIBLE DE UN CONTACTO EN EL CASO DE UN NINO DESAMPARADO



	NOMBRE Y DIRECCION DE LA ESCUELA QUE EL NINO ASISTE                                            


	NUMERO TELEFONICO

(              )

	NOMBRE DE PADRE(S) Y DIRECCION SI LA DIRECCION ES DIFERENTE A LA DEL

NIÑO.  EN EL CASO DE UN NIÑO O JOVEN DESAMPARADO, INFORMACION

DISPONIBLE PARA CONTACTO CON EL NINO


	TELEFONO DURANTE EL DIA

(           )

	UN INTERPRETE BILINGUE O DE SEÑAS ES REQUERIDO

  SI            NO     Si es SI, especifique lenguaje/modo de comunicación_______________________________________________



	NOMBRE DEL SUPERINTENDENTE Y DISTRITO ESCOLAR DE RESIDENCIA



	CATEGORIA INCAPACIDAD



	UNA DESCRIPCION DEL PROLEMA (Describa la naturaleza del problema del niño relacionada con una propuestra iniciaciόn o cambio de colocación o provisiόn de una educaciόn pública gratuita apropiada, incluyendo factores relacionados con tal problema.) (De ser necesario adjunte páginas adicionales)



	Yo estoy solicitando una audiencia acelerada para una de las siguientes razones cualificatorias (Marque una):  Como el padre/guardian o estudiante, yo estoy solicitando una audiciencia acelerada porque: ____Yo estoy en desacuerdo con una decision relacionada con la colocaciόn por remociones disciplinarias.  ____Yo estoy en desacuerdo con la manifestación de determinaciόn; O como la agencia educativa local, ____Yo creo que manteniendo la actual colocación del niño es sustancialmente probable que resulte en lesiόn para el niño o para otros.  Una audiencia acelerada no puede ser solicitada por cualquier otra razón.

Yo estoy interesado(a) en la mediaciόn.



	NOMBRE Y DIRECCION DEL ABOGADO O REPRESENTANTE PARA EL PADRE/GUARDIAN O DISTRITO.

Si esta sección es completada, toda información y correspondencia relacionada con el proceso debido sera 

enviada directamente al abogado o representante.


	NUMERO TELEFONICO

(       )

FAX

(       )

	La Parte Solicitando la Audiencia es (Marque uno):                                               _____Otra Agencia Educativa (Nombre)

_____Padre/Guardian del Niño en nombre de quien esta audiencia                     _____Estudiante con Incapacidades quien tiene por lo menos 18

ha sido traída                                                                                                          años de edad pero no más de 21 años de edad

_____Distrito Escolar de Residencia (Superintendente)

____________________________________________________                      ____________________________________________

Nombre (impreso) de la Parte Solicitando la Audiencia                                        Fecha de la Firma

____________________________________________________

Firma de la Parte Solicitando la Audiencia


9/23/05
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No importa donde usted está en el proceso de pre-referido, en cualquier momento puede puede solicitar una evaluación de multifactores si usted sospecha que su niño tiene una incapacidad.                                                                              
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TERMINOS COMUNMENTE USADOS
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CONDICIONES DEFINIDAS DE INCAPACIDAD
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Aviso Querella Proceso Debido y Solicitud Audiencia Proceso Debido





9/23/05					De Quién es esta IDEA?			Página 58





























